
SUPLEMENTO DEFINITIVO

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en este Suplemento Definitivo han sido inscritos
en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los cuales no
podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las

leyes de otros países.
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Bladex
BANCO LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR, S.A.

BLADEX 23

Con base en el programa dual con ca¡ácter revolvente de coloc¿ción de certificados bursátiles de corto plazo y largo plazo establecido por el Banco

Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. (en lo sucesivo, indistintamente "Bladgl" o el "Emisa¡'), descrito en el Prospecto de dicho programa, por
un monto de hasta $25,000'000,000.00 (Veinticinco mil millones de pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en Dólares, Euros o en unidades

de invenión C'UDIg) (el "t¡scIama'), se llevó a cabo la presente oferta pública de 25,000,000 (veinticinco millones) de Certificados Bunátiles con

valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno (la "E¡s!!ió!").

Los téminos con mayúscula inicial utilizados, y no definidos en el presente Suplemento (el "Supl9!q9úq"), tendrán el significado que se les atribuye en el

Prospecto del Programa.

MONTO TOTAL DE LA OFERTA
52,500,000,000.00 @os mil quinientos millones de pesos 00/100 moneda nacional)

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES:

Emisor: Banco Latinoame¡icano de Comercio Exterior, S.A.

Tipo de Oferta: Pública, primaria, nacional.

MontoTotalAutorizadodelPrograma: Hasta $25,000'000,000.00 (Veinticinco mil millones de Pesos 00/100
moneda nacional) o su equivalente €n Dólares, Euros o en UDIS, con carácter
revolvente, sin que el monto conjunto de las Emisiones vigentes en cualquier
fecha pueda exceder del monto autorizado, y sin que las Emisiones de Corto
Plazo excedan de $2,000'000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100
moneda nacional) o su equivalente en UDIs o en Dólares o en Euos.

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles (los "egdfisadas--Bufsát!!9!"), que representan la
participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo del
Emisor, en términos de lo dispuesto en el artlculo 62, fracción I de la Ley del
Mercado de Valores.

Número de Certilicados Bursátilesi 25,000,000 (veinticinco millones) de Certificados Bursátiles.

MontodelaEmisióndeCertificadosBursátiles: $2,500'000,000.00 M.N. (dos mil quinientos millones de pesos 00/100
Moneda Nacional).

Valor Nomin¡l de los Certificados Bursátiles: $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno.

Precio de Colocación de los Certilic¡dos Bursátiles: $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno.

Clave de Pizarra: "BLADEX 23".

Número de Emisión: Séptima Emisión al amparo del Programa (la "E¡qigiéA').

Denominación: Pesos.

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años a partir del 20 de agosto de 2019, fecha en que la CNBV
autorizó el Programa.

Plazo de Vigencia de la Emisión de los Certificados Bursátiles 1,092 (mil noventa y dos) dlas equivalentes a 39 (treint¿ y nueve) periodos
de 28 (veintiocho) dlas cada uno, aproximadamente 3 (tres) años.

Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública de los

Certificados Bursátiles: 13 dejulio de 2023.

Fecha de Oferta Pública de los Certiñcados Bursátiles: 13 dejulio de 2023.

Fecha de Cierre de Libro de los

Certific¡dos Bursátiles 14 dejulio de 2023.

Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines

Informstivos de los Certific¡dos Bursátiles: 14 dejulio de 2023.

Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles: l8 dejulio de 2023.

Fecha de Registro en la Bols¡ de los Certificados
Bursátiles: l8 dejulio de 2023.

Fecha de Liquidación de los Certificados
Bursátiles: l8 dejulio de 2023.

F€cha de Vencimiento: 14 dejulio de 2026.

Tipo de Coloc¡ción: Construcción de libro mediante asignación discrecional a t¿sa única.

Recursos Netos obtenidos por el Emisor de la colocación
delosQertilic¡dosBursátiles: $2,490'358,153.00 (dos mil cuatrocientos noventa millones trescientos

cincuenta y ocho mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 moneda nacional).
Para obtener una descripción más detallada del cálculo de los recursos netos
previamente mencionados, asl como de los gastos de la Emisión, consulte la
sección "Gastos Relacionados con la Oferta" del presente Suplemento.

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios por lo que no cuentan con aval o g¿rantía real o personal alguna.

2



Tasa de Interés: A partir de su fecha de Emisión de confomidad con el calendario de pagos que aparece en la sección "Periodicidad en el Pago de
Intereses" del Suplemento y del Tftulo que representa los Certificados Bureátiles y en tanto no sean amofizados, los Certificados Bursátiles devengarán
un interés bruto anual sobre su valor nominal, a una tasa anual igual a la t¿sa a que hace referencia el siguiente pánafo, que el Representante Común
calculará 2 (dos) Dlas Hábiles anteriores al inicio d€ cada Periodo de lntereses que se determinará confonne al calendario de pagos que aparece en la
sección "Periodicidad en el Pago de Intereses" del presente Suplemento y del Tltulo que representa los Certificados Bursátiles (cada uno de dichos Dlas
Hábiles anteriores, la "Fecha de Determin¿ción de la Tasa de Inteés Bruto Anual"), computado a partir del inicio de cada Periodo de lntereses y que
regirá precisamente durante ese Periodo de Intereses.

La t¿sa de interés bruto anual (la "Tasa de Interés Bruto Anua[") se calculará mediante la adición de 0.45olo (cero punto cuarenta y cinco por ciento) ¿ la
Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de hasta 29 (veintinueve) dlas ("Tasa de Interés de Referencia" o "TIIE') y en caso de que no se
publicara la TIIE a plazo de hasta 29 (veintinueve) dlas se utilizará la TIIE al plazo más cercano, dada a conocer por el Banco de México, por el medio
masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, -incluso intemet-
autorizado al efecto precisamente por Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que conesponda o, en su defecto,
dentro de los 30 (treinta) Dlas Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el Dfa Hábil más próximo
a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará
como tasa sustituta para deteminar la Tasa de lnterés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México
oficialmente como la t¿sa sustituta de la TIIE a plazo de hasta 29 (veintinueve) dfas. La Tasa de Interés de Referencia se deberá capitalizar al número de
dfas naturales del Periodo de Intereses conespondiente.

La Tasa de Interés de Referencia se deberá hacer equivalente al número de dlas naturales del Periodo de Intereses conespondiente.
Para determinar el monto de intereses a pagar en cada perlodo respecto de los Certificados Bursátiles, el Representante Comrin utilizará la fórmula
establecida en el Título que representa los Certificados Bursátiles y que se reproduce en el presente Suplemento.
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable al Prirner Periodo de Int€reses de los Certificados Bursátiles: I 1.94% (once punto noventa y cuatro por
ciento).

Inter€ses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de principal de los Certificados Bursátiles, se devengarán intereses
moratorios (en sustitución de los ordinarios), sobre el principal insoluto vencido de los Certificados Bursátiles a la T¿sa de lnterés Bruto Anual de los
Certificados Bursátiles aplicable al Periodo de Int€reses en el que ocuna dicho incumplimiento (en el entendido que si el incumplimi€nto se da en una
Fecha de Pago de Intereses, se considerará la tasa aplicable al Periodo de Intereses que termina en dicha Fecha de Pago de Intereses), más 2olo (dos por
ciento).

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y hasta que [a suma vencida de principal de los Certifrcados
Bursátiles haya quedado íntegramente cubierta y serán calculados sobre la base de un año de 3ó0 (trescientos sesenta) dlas y por los dlas naturales
efectivamente transcunidos en mora en el entendido de que todas las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán en primer lugar al pago de intereses
moratorios, posteriomente al pago de intereses ordinarios y finalmente al pago de principal. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios
deberá ser pagada en la misma moneda que la suma de principal y en el domicilio del Representante Común ubicado en Cordiller¿ de los Andes 265
segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldla Miguel Hidalgo, C.P. t 1000, Ciudad de México o en la dirección que el Representante Común
notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oftcinas, a más tardar a las I l:00 ho¡as del dla en que se efectúe el pago y en caso de ser efectuado
después de dicha hora, se entenderá pagado el Dla Hábil siguiente
Periodicid¡d en el Pago de Inter€ses: Los intereses ordinarios que devenguen los Certifrcados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días, contra
entrega de las constancias que S.D. Indeval Insti¡¡ción para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("hf!gygl") haya expedido, confome al calendario que
se indica en el Tltulo que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento o, si fuera inhábil, el siguiente Dfa Hábil, durante la
vigencia de la Emisión. El primer pago de intereses se efectuará precisamente el l5 de agosto de 2023.

Amortización de Principal: Los Certificados Bursátiles serán amofizados en un solo pago a su valor nominal en la Fecha de Vencimiento. El
Representante Común deberá dar aviso por escrito a Indeval, o a través del medio que éste indique, por lo menos con 2 (dos) Dl¿s Hábiles de anticipación
a la fecha señalada para la amortización de los Certificados Bursátiles.

Obligaciones del Emisor: Los Certificados Bursátiles contienen obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer, cuyo incumplimiento podrla resultar en un caso
de vencimiento anticipado, confome a los téminos y condiciones señaladas en la sección "Características de la Oferta - Obligaciones de Dar, Hacer y
No Hacer" del presente Suplemento y en el Tltulo que documente la presente Emisión.

Casos de Vencimiento Anticipsdo: Los Cedificados Bursátiles contienen obligaciones para el Emisor, cuyo incumplimiento podría resultar en su
vencimiento anticipado, confome a los términos y condiciones del Tltulo que documenta la presente Emisión y que se reproducen en este Suplemento
en la sección "Caracterlsticas de la Oferta Casos de Vencimiento Anticipado".
Calificación otorgada por S&P Global Ratings, S.A. de C.V.,, a la presente Emisión' (mxAAA' la cual significa que la capacidad de pago del emisor
para cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores del mercado nacional. La
calificación otorgada o su confirmación no constituyen una recomendación de inversión y la misma puede est¡r sujeta a ¡ctualiz¡ciones en
cualquier momento, de conformidad con las metodologías de S&P.

Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V., a la presente Emisión: "AAA(mex)" lo cual significa que al emisor le fue otorgada la
c¿lificación que se asigna a los emisores con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con ot¡os emisores u obligaciones en el
mismo pafs. La calific¡ción otorgad¡ o su confirmación no constituye una recomendsción de inversión y la misma puede estar sujeta a
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologí¡s de Fitch.

Lugsr y Form¡ ds Pago de Principal e Interes€s: El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán
en la Fecha de Vencimiento (o, en su caso, en la fecha en que sean amortizados anticipadamente) y en cada Fecha de Pago de Intereses, respectivamente,
mediante transferencia electrónica de fondos, en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Refoma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc,
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México (o en la dirección que Indeval notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas),
contra entrega del tltulo o las constancias que para tales efectos expida dicha institución, según conesponda, o, en c¿so de mora, en las oficin¿s del
Representante Común ubicadas en Cordillera de los Andes 265 segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldla Miguel Hidalgo, C.P. I 1000,
Ciudad de México o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas.
Depositrrio: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
Posibles Adquirent€s: Personas flsicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.
Régimen Fiscal: La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles
se encuent¡a sujeta (i) para las pereonas fisicas o morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artlculos 54, 55, 135 y demás
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las personas flsicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo
previsto en los artlculos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles
deberán consult¿r con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certifrcados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas
específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá modihcarse a lo largo de la duración del Programa y a lo largo de la vigencia
de la presente Emisión, por lo que los posibles adquirentes deberán de consultar con sus asesores fiscales el régimen legal aplicable.
En su caso, Aumento en el Número de Certificados Bursátiles emitidos al Amp¡ro de la Emisión: Conforme a los términos del tltulo que documenta
la pr€sente Emisión, los cuales se describen en este Suplemento, el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles
Adicionales a los Certificados Bursátiles a que se refiere el tltulo que documenta la presente Emisión.

Legislación aplicable y jurisdicción: Los Certiflcados Bursátiles objeto de la presente Emisión se regirán en interpretarán conforme a la legislación
mexicana aplicable. El Emisor, el Representante Comrln y, por virtud de la adquisición de los Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten a la
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jurisdicción de los tribunales federales competentes con sede en la Ciudad de México, para cualquier controversia relacionada con los Certificados
Bursátiles, cualquier asamblea de Tenedores, y/o cualquier documento relacionado con la Emisión, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera
conesponderles por razón de domicilio, presente o futuro, o por cualquier otr¿ razón.

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.
Intermediarios Coloc¡dores: Casa de Bolsa Sant¿nder, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México y Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de
C.V., Grupo Financiero BBVA México,
Factores de Riesgo: Como consecuencia de la pandemia declaradapor la OMS con motivo del virus denominado COVID-I9, las autoridades y gobiemos

de distintos palses, entre ellos México y Panamá han reconocido a la pandemia de enfemedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-I9) dentro de sus
jurisdicciones, d€cretando como consecuencia medidas tendientes a evitar su propagación, mismas que han provocado una desaceleración en diversas
actividades de la economfa en todos los pafses donde operan las corporaciones a las que la Emisora otorga linanciamiento, tales como el consumo, el
turismo, cadenas productivas, entre ohas. Es importante mencionar que a la fecha la Emisora no ha tenido ningrln impacto significativo que hubiese
afectado de forma negativa sus resultados y/o situación financiera como consecuencia de la pandemia derivada del COVID-19.

INTERMEDIARIOS COLOCADORES

BB\IA
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,

Grupo Financiero Santander México.

Casa de Bolsa

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero BBVA México

EL EMISOR PRESENTARÁ SU INFORMACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADA TRIMESTRAL POR EL PERIODO DE SEIS
MESES TERMINADOS EL 20 DE JULIO DE 2023 CON POSTERIORIDAD A LA OFERTA DE LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES DE LA SÉPTIMA EMISIÓN, EN LoS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE A EMISoRAS EN
MÉxlco. DE ACUERDO CoN ESTIMACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL EMISOR, QUE SE BASAN EN LA
INFORMACIÓN DISPONIBLE A LA FECHA DEL PRESENTE SUPLEMENTO, EL EMISOR ESTIMA QUE LA TENDENCIA
ESPERADA SEA CONSISTENTE CON SU TENDENCIA HISTÓRICA FINANCIERA Y NO SE ESPERA QUE HAYA
CAMBIOS MATERIALES ADVERSOS. LA ESTIMACIÓN ANTERIOR SE REALIZA A LA FECHA DE DIFUSIÓN DE ESTE
DOCUMENTO CON BASE EN LA INFORMACIÓN CON LA QUE, A LA FECHA, CUENTA EL EMISOR; SIN QUE EL
EMISOR HUBIERE CONCLUIDO O) EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN CONSOLIDADA; O (II LA PREPARACIÓN DE
LOS ESTADOS FINANCIEROS, LOS ESTADOS FINANCIEROS TRIMESTRALES NO HAN SIDO NI SERÁN REVISADOS
POR LOS AUDITORES EXTERNOS, A PESAR DE QUE EL EMISOR CONSIDERA QUE LA ESTIMACIÓN ES RAZONABLE,
A ESTA FECHA, EL EMISOR NO PUEDE ASEGURAR QUE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADOS DE
OPERACIÓN SERÁ LA QUE ESTIMA.

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente ofert¿ pública forman parte de un Programa autorizado por la CNBV y se encuentran inscritos bajo el
No. 338G4.19-2019-002 en el RNV y dichos Certificados Bursátiles se encuentran inscritos con el número 338G4.f9-2021-003-04 en el RNV y son
objeto de listado en el listado correspondiente de la Bolsa.

La inscripción preventiva de los Certificados Bursátiles fue actualizada mediante el oficio no. 153/1002645912021 de fecha 30 de junio de 2021, y con
número de inscripción 33864.19-2021-003.

La inscripción en el RNV no impllca cert¡l¡cación sobre la bond¡d de los vrlores, l¡ solvencio del Emisor o sobre la ex¡ctitud o veracid¡d de la
inform¡ción contenld¡ en el Prosp€cto y cn el Suplemento, nl convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realiz¡dos en contr¡vención de las
Ieyes.

El Prospecto del Programa y este Suplemento, los cuales son complementarios, podrán consultarse en la página de intemet de la Bolsa en la di¡ección:
httns://www.bmv.com.mx, en la página de intemet de la CNBV en la di¡ección httns://www.sob.mx/cnbv y en la página de intemet del Emisor en la
dirección httos://www.bladex.com ninguna de dichas páginas de intemet forma parte del presente Suplemento.

El Prospecto del Programa y este Suplemento se encuentran disponibles con los Intermediarios Colocadores.

Ciudad de México, México a 14 de julio de 2023.

Autorización CNBV para la inscripción preventiva No. 153/10026459/2021 de fecha 30 dejunio de 2021

Oficio de notificación CNBV para su publicación No. 15315374/2023 de fecha l3 de julio de 2023.

4

rf! Sontonder









I

Índice

Deflniciones ..............
II Características de la Oferta

il.1. Denominación del Emisor....

I1.2. Tipo de Instrumento.............

II.3. Tipo de Oferta

Monto Total Autoizado del Programa .....................

Monto de la Emisión............

Número de Certifi cados Bursátiles............

Valor Nominal de los Certificados Bursátiles...........

Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles.

Clave de Pizarra.

Número de Emisión al amparo del Programa ...........

Denominación .......

Fecha de Liquidación de los Certificados Bursátiles:...

Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles:..

.................1 3

................. l6

................. l6

l6

t6

.... l6

I.4.
u.5.

II.6.

I.7.
II.8.

II.9.

u.10.

il.1 1.

t1.20.

tr.2l.

......... l6

......... l6

... l6

...16

...16

...t6

..t7

,,|7

..17

Il.l2. Vigencia del Programa...............

II.13. Plazo de Vigencia de la Emisión....

II.14. Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública de los Certificados
Bursátiles:

il.15. Fecha de Oferta Pública de los Certificados Bursátiles: l7

II.16. Fecha de Cierre de Libro de los Certificados Bursátiles:................................l7

Il.l7. Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos de los
Certificados Bursátiles:............... l7

IL18. Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles: ........ ......17

II.l9. Fecha de Registro en la Bolsa de los Certificados Bursátiles: T7

...........,,|7

.,.........,.17

1I.22. Tipo de Colocación: l7

1I.23. Recursos Netos obtenidos por el Emisor de la Colocación de los Certificados
Bursátiles: ....t7

II.24. Garantia 18

IL25. Tasa de Interés...... ................... 18

IL26. Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable al Primer Periodo de Intereses de los
Certificados Bursáti1esr............... ........... 18

II.27 . Intereses Moratorios ................ 18

8



Periodicidad en el Pago de Intereses

Amortización de Principal....

Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer a cargo del

Casos de Vencimiento Anticipado.

Calificación otorgada por S&P Global Ratings S.A. de C.V............

II.33. Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V. .........

II.34. Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses................

II.35. Depositario

II.36. PosiblesAdquirentes

11.37. Régimen Fiscal

II.38. Aumento en el Número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la
Emisión 24

II.39. RepresentanteComún...

II.40. Intermediarios Colocadores.....

II.41. Mecanismo de Asignación 25

II.42. Fuente de recursos necesarios para el pago de los Certificados Bursáti1es.....25

II.28.

rr.29.

II.30.

II.3 l.
rr.32.

II.43. Autorización Corporativa de la Emisora

II.44. Limitantes durante la vigencia de los Certificados Bursátiles

II.45. Autorización de la CNBV

18

t9

T9

2l

23

23

23

23

23

23

......25

......25

.....25

25

25

III.
IV.
V.
VI.
VII.
VIII.
IX.
X.
XI.
XII.

a)

Factores de Riesgo ......................26
Forma de Cálculo de los Intereses ................31
Destino de los Fondos
Plan de Distribución.......................
Gastos Relacionados con la Oferta

33

Estructura de Capital después de la Oferta
Funciones del Representante Común......
Asambleas de Tenedores..............
Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta............
Información Financiera .............. 46

46

...34

...36

...31

...38

...4r

...44

Información financiera seleccionada. ...........

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Información

financiera seleccíonada" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el
26 de mayo de 2023, así como al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a

la CNBV y la BMV el 10 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros
Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del
ejercicio terminado de forma comparativa con el 31 de diciembre de 2022,202I y
2020, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el27 de marzo de 2023,
los cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcctones:
https://www.bmv.com.mxyht@s://www.gob.mx/cnbv....... ....................46
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b) Información financiera por línea de negocio ) zona geográfrca, y ventas de

exportación

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Información

/inancierapor línea denegocio, zona geográ/icayventas de exportación" del
Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el26 de mayo de 2023, así como
al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a la CNBV y la BMV el 10 de

mayo de2023, y de los Estados Financieros Dictaminados de Banco
Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el31
de diciembrc de2022, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el27 de

marzo de 2023,1os cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones:
https://www.bmv.com.mx y https://www. gob.mx/cnbv

46

46

c) Informe de créditos relevantes. .................46

Se incorpora por referencia la sección "Informacíón Financiera - Informe de
créditos relevantes " del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el26 de

mayo de 2023, así como al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a la
CNBV y la BMV el l0 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros
Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, presentados por la Emisora ante la
CNBV y la BMV el27 de marzo de 2023,1os cuales se encuentran disponibles en

las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv..46

d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación
y situación financiera de la Emisora............ ............46

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y
análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación

financiera de la Emisora" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el
26 de mayo de 2023, así como al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a

la CNBV y la BMV el 10 de mayo de2023, y de los Estados Financieros
Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del
ejercicio terminado el 3l de diciembre de 2022, presentados por la Emisora ante la
CNBV y la BMV el27 demarzo de2023,los cuales se encuentran disponibles en

las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv..46

i) Resultados de operación................

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y
análisís de la administración sobre los resultados de operación y situación

financiera de la Emisora" del Reporte Anual presentado antela CNBV y la BMV el
26 de mayo de 2023, así como al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a

la CNBV y la BMV el l0 de mayo de2023, y de los Estados Financieros
Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del
ejercicio terminado el 3l de diciembre de 2022, presentados por la Emisora ante la
CNBV y la BMV el27 de maÍzo de 2023,los cuales se encuentran disponibles en

las si guientes direcciones : htp s ://www.bmv. com.mx y https ://www. gob.mx I cnbv. . 47

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital. .....................47

..............47
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Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y
análisis de la admínistración sobre los resultados de operación y situación

Jinanciera de la Emisora" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el
26 de mayo de 2023, así como al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a

la CNBV y la BMV el 10 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros
Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, presentados por la Emisora ante la
CNBV y la BMV el27 demarzo de2023,los cuales se encuentran disponibles en

las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv..47

iii) Control interno. ... 47

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y
análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación

financiera de la Emisora" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el
26 de mayo de 2023, así como al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a

la CNBV y la BMV el 10 de mayo de2023, y de los Estados Financieros
Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del
ejercicio terminado el 3l de diciembre de 2022, presentados por la Emisora ante la
CNBV y la BMV el27 de marzo de 2023,1os cuales se encuentran disponibles en
las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv..47

e) Estimaciones, provisiones o reseryas contables críticas. ..............47

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Estimaciones,
provisiones o reservas contables críticas " del Reporte Anual presentado ante la
CNBV y la BMV el26 de mayo de2023, así como al Reporte por el Primer
Trimestre 2023 presentado a la CNBV y la BMV el 10 de mayo de 2023, y de los
Estados Financieros Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior,
S.A., respecto del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, presentados por la
Emisora ante la CNBV y la BMV el 27 de marzo de 2023 ,los cuales se encuentran
disponibles en las siguientes direcciones : https://www.bmv.com.mx y
https://www.gob.mx/cnbv. ......... ........47

XIII. Acontecimientos Recientes .........48
XIV Personas Responsables............. .....................61
XV. Anexos.... 67
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A. Título
B. Opinión Legal Nacional y Extranjera
C. Calificaciones

D. Estados Financieros

i. Estados financieros por el ejercicio concluido el 3l de diciembre de2022, el 31 de diciembre de2021y el

3l de diciembre de 2020.

Confecba2T de marzo 2023,elEmisorpresentó a la CNBV y a la Bolsa, los estados financieros consolidados
dictaminados al 3 I de diciembre de 2022,1os cuales se incorporan por referencia al presente Suplemento y
que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

Con fecha 25 de marzo 2022, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, los estados financieros consolidados
dictaminados al 3 I de diciembre de 2021, los cuales se incorporan por referencia al presente Suplemento y
que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

Confecha22 de marzo 2021, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, los estados financieros consolidados
dictaminados al 3 I de diciembre de 2020,1os cuales se incorporan por referencia al presente Suplemento y
que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

ii. Reporte Primer Trimestre 2023.

Con fecha l0 de mayo de 2023, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, el reporte trimestral
correspondiente al Primer Trimestre de2023, S.A., el cual se incorpora por referencia al presente Suplemento
y que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

iii .Documento de diferencias contables al Primer Trimestre 2023.

Con fecha 26 de mayo de 2023, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, el documento explicativo de las

diferencias significativas entre normas internacionales de información financiera (IFRS), y normas de

contabilidad generalmente aceptadas para instituciones financieras en México al 3l de marzo de 2023, el

cual se incorpora por referencia al presente Suplemento y que pueden consultarse en las páginas

www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y httos://bladex.com/

El presente Suplemento y sus anexos son parte integral del Prospecto del Programa autorizado por la
CNBV mediante oficio de autorización número 15311204712019 de fecha 20 de agosto de 2019, el cual fue
actualizado mediante oficio número 153/1002645912021de fecha 30 de junio de 2021, por lo que deberá
consultarse conjuntamente con el referido Prospecto.

Los anexos del presente Suplemento forman parte integral del mismo.

Ningún intermediario, ni apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra persona,
ha sido autorizada para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida
en este Suplemento o en el Prospecto del Programa. Como consecuencia de lo anterior, cualquier
información o declaración que no esté contenida en este Suplemento o en el Prospecto del Programa
deberá entenderse como no autorizada por el Emisor, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Santander México y Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA
México (los "Intermediarios Colocadores").
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I. Definiciones

Los términos con mayúscula inicial utilizados, y no definidos en esta sección, tendrán el significado que se

les atribuye en el Prospecto del Programa

Los siguientes términos tendrán el significado que se indica para cada uno de ellos en este suplemento, siendo
éstos igualmente aplicables en singular y en plural:

"Bgls4" o "!My" significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

"Caso de Vencimiento Anticinado" tiene el significado que se menciona en la sección "Características de la
Oferta - Casos de Vencimiento Anticipado" del presente suplemento.

Certificados Bursátiles" significan los 25,000,000 (veinticinco millones) de certificados bursátiles al portador
que ampara el título que documenta la presente Emisión.

((Deuda" significa, con respecto a cualquier persona, sin duplicar, (i) todas las obligaciones de dicha persona
derivadas de dinero tomado en préstamo, (ii) todas las obligaciones de dicha persona documentadas en bonos,
obligaciones, pagarés o instrumentos similares, (iii) todas las obligaciones de dicha persona de pagar de
manera diferida el precio de compra de bienes o servicios (distintas a cuentas por pagar derivadas del curso
normal del negocio), (iv) toda la Deuda de terceros garantizada por un Gravamen constituido sobre los activos
propiedad de dicha persona, independientemente si la misma ha asumido dicha Deuda (para efectos de este

inciso (iv), el monto de la Deuda en ese caso será igual a lo que resulte menor de entre (x) el saldo insoluto
de dicha Deuda garanlizada y (y) el valor justo de mercado de los bienes sujetos al Gravamen según lo
determine dicha persona de buena fe), (v) las garantías otorgadas por dicha persona respecto de la Deuda de
terceros (para efectos de este inciso (v), el monto de la Deuda en ese caso será igual a lo que resulte menor
de entre (x) el saldo insoluto de dicha Deuda garaniizada y (y) el monto máximo de dichas garantías, si lo
hubiere), (vi) las Obligaciones por Arrendamientos Financieros de dicha persona, (vii) las obligaciones de
dicha persona en operaciones por las cuales se obligue a enajenar un bien, mueble o inmueble, y arrendar
dicho bien u otro bien que pretenda utilizar para los mismos propósitos que los del bien enajenado, (viii) las

Obligaciones por Operaciones Derivadas de dicha persona (cuyo monto en cualquier momento será el valor
neto de terminación, si lo hubiere, que dicha persona deba pagar a la terminación, dando efecto a las cláusulas
de compensación aplicables) (pers__gIsluygldg obligaciones al amparo de Obligaciones por Operaciones
Derivadas celebradas de buena fe en el curso norrnal del negocio para cubrir riesgos y no con fines
especulativos), y (i*) las obligaciones, contingentes o no, de dicha persona de reembolsar a cualquier persona
respecto a cantidades pagadas conforme a cartas de crédito, garantías de crédito y aceptaciones bancarias.

ooDeuda Importante" significa Deuda (distinta a las obligaciones al amparo de los Cefificados Bursátiles) del
Emisor cuyo monto principal sea mayor de EUA$100,000,000 (cien millones de Dólares 00/100 millones de
Dólares 00/100) (o su equivalente en cualquier otra moneda).

"Día Hábil" significa, cualquier día, que no sea sábado o domingo, o día feriado obligatorio por ley, en el
que las instituciones de banca múltiple deban mantener sus oficinas abiertas para celebrar operaciones con el
público, conforme al calendario que publique periódicamente la CNBV.

"Disposiciones Generales" significa las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores
y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el día 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido o sean modificadas.

"Dólares" significa dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.

*Emisión" o "Séptima Emisión" signiñca la emisión de los Certificados Bursátiles, a la cual le fue asignada
la clave depizana *BLADEX 23".

"Emisor" significa Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.
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('EMISNET" significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores que mantiene la
Bolsa.

"Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual" tiene el significado que se menciona en la
sección "Forma de Cálculo de los Intereses".

"Fecha de Pago de Intereses" tiene el significado que se le atribuye más adelante en la sección "Periodicidad
en el Pago de Intereses".

"Fecha de Vencimiento" tiene el significado que se le atribuye en la carátula del presente Suplemento.

"Funcionario ResDonsable" significa el Director General, Director de Finanzas, y el Director Jurídico del
Emisor.

"Gravamerl" significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda, usufructo, depósito, carga,
preferencia o cualquier olra garanlía real de cualquier clase o naturaleza, incluyendo cualquier compraventa
condicionada o con reserva de dominio.

"Gravámenes Permitidos" significa, con respecto al Emisor o a cualquiera de sus Subsidiarias, los siguientes:

(D Gravámenes derivados de cualquier obligación de carácter fiscal o laboral o creados por ministerio
de ley, siempre que las cantidades que garanticen no sean pagaderas al momento de su creación o que hayan
sido impugnadas de buena fe y respecto de los cuales se hayan creado reservas o cualquier otra provisión
necesaria conforme a las NIIF que sean aplicables, de ser el caso;

(ii) Gravámenes creados como consecuencia de servidumbres legales o voluntarias sobre los activos del
Emisor o sus Subsidiarias; en el entendido que en el caso de servidumbres voluntarias, dichas servidumbres
no podrán impedir el uso ordinario por parte del Emisor o sus Subsidiarias, de los activos correspondientes
que sean sujetos a dichas servidumbres voluntarias;

(iii) Gravámenes que existan como resultado de cualquier sentencia u ordenjudicial de cualquiertribunal
o de órdenes administrativas, salvo que dicha sentencia u orden sea declarada improcedente o sus efectos
hayan sido suspendidos mediante otra orden judicial o administrativa o de cualquier otra forma permitida
conforme a la legislación aplicable, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a su fecha de eficacia;

(iv) Gravámenes creados con anterioridad a la fecha del presente Suplemento;

(v) Gravámenes sobre activos que el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias adquieran, construyan o
efectuen mejoras en el futuro, así como Gravámenes constituidos con el fin de garantizar el pago del precio
de adquisición o la Deuda incurrida para adquirir dichos activos (en el caso de adquisición de sociedades, el
Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias, podrán constituir gravámenes sobre las acciones, partes sociales o
instrumentos similares que representen el capital social de las sociedades adquiridas o de aquellas que, directa
o indirectamente, efectúen la adquisición), en el entendido que (i) dichos Gravámenes se limitarán a los
activos adquiridos, construidos o sobre los que se hubiera hecho alguna mejora y, en todo caso, podrán ser

creados hasta 6 (seis) meses después de la fecha de compra, terminación de las obras de construcción o
mejora, según sea el caso, o al inicio de operación comercial de dichos activos (1o que ocurra después) y (ii)
la excepción contenida en este inciso (e) no será aplicable a activos que sean propiedad del Emisor y sus

Subsidiarias a la fecha del presente, salvo a las mejoras realizadas sobre los mismos;

(vi) Gravámenes sobre activos de una compañía que se fusione con el Emisor o cualquiera de sus

Subsidiarias o Gravámenes existentes sobre activos de una compañía que exista en el momento en que dicha
compañía se convierta en una Subsidiaria del Emisory, en cualquier caso, que no sean creados como resultado
de, en relación con, o con motivo de dicha operación (salvo si dicho Gravamen fue creado para garanlizar el
pago del precio de adquisición de dicha compañía);
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(vii) Gravámenes que renueven, extiendan o sustituyan a cualquiera de los Gravámenes Permitidos
mencionados en los incisos (d), (e) o (f) anteriores, siempre que el monto de la Deuda garuntizada por dichos
Gravámenes no se incremente o el plazo de la misma no se reduzca y dichos Gravámenes no se extiendan a

bienes distintos sobre los cuales el Gravamen estaba constituido;

(viii) Gravámenes sobre valores que garanticen o se considere que garantizan operaciones de reporto; y

(ix) Gravámenes distintos a los mencionados en los incisos anteriores para garantizar Deuda del Emisor
o de cualquiera de sus Subsidiarias, siempre y cuando el valor de los activos que garanticen dicha Deuda no
exceda del 1506 (quince por ciento) de los Activos Tangibles Netos Consolidados.

"Indeval" tiene el significado que se le atribuye en la carátula del presente Suplemento.

(.LMy" significa la Ley del Mercado de Valores

"NIIF" significa las normas internacionales de información financiera.

o'Obligaciones oor Arrendamientos Financieros" significa, con respecto a cualquier persona, las obligaciones
de dicha persona de pagar renta u otras cantidades conforme a cualquier arrendamiento (o cualquier otro
convenio que otorgue el derecho de uso) de bienes muebles o inmuebles, cuyas obligaciones se deban

clasificar y contabilizar como arrendamientos de capital en el balance de dicha persona.

"Obligaciones por O ' significa, respecto de cualquier persona, las obligaciones de dicha
persona respecto de cualquier contrato de intercambio de tasas de interés o de divisas, o cualquier otro
convenio de cobefura, intercambio, opción, límite o similar, respecto de tasas de interés o divisas, o una
combinación de los mismos.

"Periodo de Intereses" tiene el signiñcado que se menciona en la sección "Periodicidad en el Pago de

Intereses".

ooPlggl4lq4" tiene el significado que se menciona en la carátula del presente Suplemento.

"P9s9!" significa Pesos, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos.

'oRepresentante Común" significa CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o cualquier representante
común que lo sustituya de conformidad con lo establecido en el título que ampare los Certificados Bursátiles.

"RNy" significa el Registro Nacional de Valores.

(.STIV¿" significa el sistema de transferencia de información sobre valores instrumentado por la CNBV.

"Tasa de Interés Bruto Anual" tiene el significado que se menciona en la sección "Forma de Cálculo de los
Intereses".

ooTasa de Interés de Referencia" o "TIIE" tiene el significado que se menciona en la sección "Tasa de Interés
Forma de Cálculo de los Intereses".

"Tg!gdglg!" significan los tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación.

.'UDIS" significa las unidades de cuenta llamadas "Unidades de Inversión" que se establecen mediante el

'oDecreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y
reforma y adicionq diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre
la Renta" publicado en el Diario Oficial de la Federación el lo de abril de 1995, tal y como el mismo ha sido
modificado a la fecha, y cuyo valor en Pesos publica el Banco de México periódicamente en el Diario Oficial
de la Federación.
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II. Características de la Oferta

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., suscribe y emite a su cargo, al amparo del Programa

autorizado por la CNBV 25,000,000 (veinticinco millones) de Certificados Bursátiles (la "Emisión"), con las

siguientes características :

ILl. Denominación del Emisor

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.

11.2. Tipo de Instrumento

Certifi cados bursátiles.

II.3. Tipo de Oferta

Pública, primaria, nacional.

II.4. Monto Total Autorizado del Programa

Hasta $25,000'000,000.00 M.N. (Veinticinco mil millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) o su

equivalente en Dólares, Euros o en UDIs, con carácter revolvente, sin que el monto conjunto de las Emisiones

vigentes en cualquier fecha pueda exceder del monto autorizado, y sin que las Emisiones de Corto Plazo

excedan de $2,000'000,000.00 M.N. (Dos mil millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) o su equivalente

en UDIs o en Dólares o en Euros.

n.5. Monto de la Emisión

$2,500'000,000.00 M.N. (dos mil quinientos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional).

II.6. Número de Certificados Bursátiles

25,000,000 (veinticinco millones) de Certifi cados Bursátiles.

11.7. Valor Nominal de los Certificados Bursátiles

$100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno.

II.8. Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles

$100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno.

II.9. Clave de Pizarra

..BLADEX 23''.

II.10. Número de Emisión al amparo del Programa

La presente Emisión es la Séptima Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa.

II.11. Denominación

Pesos, moneda nacional.
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ll.l2. Vigencia del Programa

5 (cinco) años a pafir del20 de agosto de2019, fecha en que la CNBV autoizí el Programa.

II.13. Plazo de Vigencia de la Emisión

1,092 (mil noventa y dos) días equivalentes a 39 (treinta y nueve) periodos de 28 (veintiocho) días cada uno,
aproximadamente 3 (tres) años.

II.14. Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública de los Certificados Bursátiles:

13 de julio de2023.

II.15. Fecha de Oferta Pública de los Certificados Bursátiles:

13 dejulio de2023.

II.16. Fecha de Cierre de Libro de los Certificados Bursátiles:

14 de julio de2023.

II.17. Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos de los Certificados
Bursátiles:

14 de julio de2023.

II.18. Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles:

l8 de julio de2023.

II.19. Fecha de Registro en la Bolsa de los Certificados Bursátiles:

l8 de julio de2023.

II.20. Fecha de Liquidación de los Certificados Bursátiles:

l8 de julio de2023.

ll.2l. Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles:

14 de julio de2026.

11.22. Tipo de Colocación:

Construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única.

11.23. Recursos Netos obtenidos por el Emisor de la Colocación de los Certificados Bursátiles:

$2,490'358,153.00 (dos mil cuatrocientos noventa millones trescientos cincuenta y ocho mil ciento cincuenta
y tres pesos 00/100 moneda nacional), considerando los recursos derivados de la Séptima Emisión, resultado
de restar del Monto Total de la Colocación, los gastos relacionados con la Emisión ver la sección "Gastos
Relacionados con la Oferta" del presente Suplemento, más adelante.
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11.24. Garantía

Los Certificados Bursátiles son quirografarios por lo que no cuentan con aval o garantía real o personal
alguna.

11,25. Tasa de Interés

A partir de su fecha de emisión y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un
interés bruto anual sobre su valor nominal, según se describe en el título que documenta la presente Emisión
y que se reproduce en este Suplemento.

El Emisor no está obligado apagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier
impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados Bursátiles.

Para una descripción de la forma en la que se calcularán y pagarán los intereses devengados al amparo de

los Certificados Bursátiles ver la secciónooForma de Cálculo de los Intereses" del presente Suplemento más

adelante.

11.26. Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable al Primer Periodo de Intereses de los Certificados
Bursátiles:

11.94% (once punto noventa y cuatro por ciento)

1I.27. InteresesMoratorios

En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de principal de los Certificados Bursátiles, se

devengarán intereses moratorios (en sustitución de los ordinarios), sobre el principal insoluto vencido de los
Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al Periodo
de Intereses en el que ocurra dicho incumplimiento (en el entendido que si el incumplimiento se da en una
Fecha de Pago de Intereses, se considerará la tasa aplicable al Periodo de Intereses que termina en dicha
Fecha de Pago de Intereses), más2Yo (dos por ciento).

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y hasta que la suma

vencida de principal de los Certificados Bursátiles haya quedado íntegramente cubierta y serán calculados
sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días naturales efectivamente transcurridos
en mora en el entendido de que todas las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán en primer lugar
al pago de intereses moratorios, posteriormente al pago de intereses ordinarios y finalmente al pago de
principal . La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en la misma
moneda que la suma de principal y en el domicilio del Representante Común ubicado en Cordillera de los
Andes 265 segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. I1000, Ciudad de

México o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus

oficinas, a más tardar a las 1 1:00 horas del día en que se efectue el pago y en caso de ser efectuado después

de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil siguiente.

II.28. Periodicidad en el Pago de Intereses

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidaríncada 28 (veintiocho) días

cada uno de dichos períodos, un "Perie.dqdel4!ersse.ü"), conforme al siguiente calendario y en las siguientes
fechas en el entendido que si cualquiera de dichas fechas sea un día inhábil, los intereses se liquidarán el Día
Hábil inmediato siguiente (cada una de dichas fechas, una "Fecha de Pago de In '), sin que tal
circunstancia se considere un incumplimiento y sin que afecte el cálculo de los días naturales establecidos
paracada Periodo de Intereses, contra la entrega de las constancias que Indeval haya expedido. El primer
pago de intereses ordinarios se efectuará precisamente el 15 de agosto de2023:

Periodo de
Intereses Fecha de Paso de Intereses

Periodo de
Intereses Fecha de Pago de Intereses
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2 l2 de septiembre de2023 22 25 demarzo de2025

J l0 de octubre de2O23 23 22 de abÁl de2025

4 7 de noviembre de2023 24 20demayo de2025

255 5 de diciembre de 2023 17 dejunio de2025

6 2 de enero de2024 26 l5 de julio de2025

7 30 de enero de2024 27 12 de agosto de2025

8 27 de febrero de2024 28 9 de septiembre de 2025

9 26 demarzo de2024 29 7 de octubre de2025

10 23 de abril de2024 30 4 de noviembre de 2025

3l11 21 demayo de2024 2 de diciembre de2025

t2 l8 dejunio de2024 32 30 de diciembre de 2025

l3 l6 dejulio de2024 33 27 de enero de2026

l4 13 de agosto de2024 34 24 de febrero de2026

l5 10 de septiembre de2024 35 24 demarzo de2026

16 8 de octubre de2024 36 2l de abril de2026

37t7 5 de noviembre de2024 19 de mayo de2026

l8 3 de diciembre de 2024 38 16 dejunio de2026

t9 31 de diciembre de 2024 39 14 de julio de2026

20 28 de enero de2025

15 de de2023 2t 25 de febrero de2025

1L29. Amortización de Principal

Los Certificados Bursátiles serán amortizados en un solo pago a su valor nominal en la Fecha de Vencimiento.
El Representante Común deberá dar aviso por escrito a Indeval, o a través del medio que éste indique, por lo
menos con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha señaladaparala amortización de los Certificados
Bursátiles.

II.30. Obligaciones de Daro Hacer y No Hacer a cargo del Emisor.

Salvo que la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles, autoricen por escrito lo contrario, a partir
de la fecha de suscripción del título que ampare los Cedificados Bursátiles y hasta que los Certificados
Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a:

Obligaciones de Hacer del Emisor:

l. Estados Financieros Internos. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos
por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones Generales, un
ejemplar completo de los estados financieros consolidados internos del Emisor al fin de cada
trimestre y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público trimestralmente
conforme a las Disposiciones Generales, incluyendo, sin limitación, un documento en el que se

informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre
anterior.

2. Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista, a través de los medios
establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones
Generales, un ejemplar completo de los estados financieros auditados anuales del Emisor y cualquier
otra información que el Emisor deba divulgar al público anualmente conforme a las Disposiciones
Generales.
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3. Otros Reoortes. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos en la
legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones Generales, aquellos
reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al público conforme a las

Disposiciones Generales.

4. Casos de Vencimiento Anticipado. Informar por escrito al Representante Común, dentro de los 5

(cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier Funcionario Responsable del Emisor tenga
conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un Caso de Vencimiento
Anticipado.

5. Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el Título que

documenta la presente Emisión.

6. Prelación de Pagos (.P¿ri Passu). El Emisor hará lo necesario para que sus obligaciones al amparo
de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias del Emisor y que

tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás obligaciones
directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de ley.

7. Inscripción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en

el RNV y en el listado de la Bolsa.

8. Certihcación de Cumplimiento. El Emisor deberá entregar al Representante Común, a más tardar
dentro de los 20 (veinte) Dias Hábiles siguientes al cierre de cada uno de los tres primeros trimestres
de cada ejercicio social del Emisor y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la
conclusión del cuarto trimestre de cada ejercicio social del Emisor, una certificación del
cumplimiento de las "Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente y/o en beneficio de

los Tenedores" contenidas en el Título.

9. Existencia Legal. Contabilidad y Autorizaciones: (i) Conservar su existencia legal y mantenerse
como negocio en marcha, salvo por lo permitido en el párrafo número I de la sección de

"Obligaciones de No Hace,z'; (ii) mantener su contabilidad, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables y las NIIF; y (iii) mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias
o concesiones necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus actividades, salvo por
aquellas autorizaciones, permisos, licencias o concesiones que, de perderse o revocarse, no afecten
de manera adversa y significativamente las operaciones o la situación financiera del Emisor de

manera consolidada de tal suerte que se afecte la capacidad de pago y la solvencia del Emisor.

10. Giro del Negocio: Mantener mediante el desarrollo habitual de negocios, su giro preponderante de

negocios y el de sus Subsidiarias consideradas en conjunto.

I l. Gravámenes: No constituir, ni que ninguna de sus Subsidiarias constituya, ningún Gravamen, salvo
que (i) simultáneamente a la creación de cualquier Gravamen, el Emisor garantice en la misma forma
sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles; o (ii) se trate de Gravámenes Permitidos

Obligaciones de Dar del Emisor:

L A Pagar la cantidad principal e intereses de los Certificados Bursátiles, conforme a lo establecido
en el título que documenta la emisión.

2. A constituir en depósito el importe de la amortización y, en su caso, de los intereses

correspondientes, en las oficinas del Indeval a más tardar a las I l:00 (once horas) de la fecha de
pago correspondiente.

3. A pagar de inmediato y sin necesidad de requerimiento alguno el saldo insoluto en el supuesto

que se dieran por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles.
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4. A pagar oportunamente cualquier obligación a su cargo.

Obligaciones de No Hacer del Emisor:

Fusiones y Escisiones: Venta de Activos Relevantes. El Emisor no podrá fusionarse (o
consolidarse de cualquier otra forma) o escindirse, salvo que la sociedad o entidad que resulte de

la fusión o escisión asuma expresamente las obligaciones del Emisor conforme a los Certificados
Bursátiles. Asimismo, el Emisor no podrá vender, transmitir o de cualquier otra forma disponer
del l0% (diez por ciento) o más de los activos consolidados del Emisor, con base a los estados
financieros más recientes disponibles.

2. Limitaciones al pago de dividendos. La Emisora se abstendrá de pagar dividendos en efectivo o

en especie si hubiere ocurrido y continúa una Causa de Vencimiento Anticipado o si como
consecuencia de dicho pago, ocurre una Causa de Vencimiento Anticipado.

II.31. Casos de Vencimiento Anticipado.

En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, un "Caso de Vencimiento
Anticipado"), se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y
condiciones establecidos más adelante:

l) Falta de Pago Oportuno de Princioal e Intereses. Si el Emisor deja de pagar el principal e intereses

al amparo de los Certificados Bursátiles, dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a cualquier
Fecha de Pago de Intereses, con excepción del último pago de intereses, mismo que deberá hacerse

en la Fecha de Vencimiento.

2) Incumplimiento de Obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si el Emisor incumpliere
con cualquiera de sus obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles distintas a la obligación
de pagar principal e intereses al amparo de los Certificados Bursátiles, en el entendido que se

considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho
incumplimiento no se subsanare dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha en que el Emisor
hubiere recibido una notificación por escrito del Representante Común en el que se especifique el
incumplimiento de la obligación de que se trate.

3) Incumplimiento de Otras Obligaciones. Si (D el Emisor no realiza el pago dentro de los 5 (cinco)
Días Hábiles siguientes, a su vencimiento, de cualquier cantidad de principal o de intereses pagadera
respecto de cualquier Deuda Importante, o (ii) se declarare el vencimiento anticipado derivado de

un incumplimiento del Emisor de cualquier Deuda Importante que obligue al Emisor a pagar una
cantidad mayor a E.U.A.$100,000,000 (cien millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de
los Estados Unidos de América) (o su equivalente en cualquier otra moneda) antes de su vencimiento
programado.

4) No Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, reclamare o impugnare la validez
o exigibilidad de sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles.

5) Insolvencia. Si el Emisor es declarado en quiebra, insolvencia, concurso mercantil o cualquier otro
procedimiento similar por una autoridad judicial competente, mediante resolución firme que no
admita recurso alguno, o si admite por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su

vencimiento.

6) Información falsa. Si el Emisor proporciona al Representante Común o a los Tenedores, información
falsa o incorrecta en cualquier aspecto importante o significativo en relación con el Emisor, los
Certificados Bursátiles o el cumplimiento de sus obligaciones conforme al título que ampara la
emisión, y dicha información no se haya rectificado en un periodo de 15 (quince) días contados a

partir de la fecha en que el Emisor tenga conocimiento del error en la información proporcionada.
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7) Cambio de control. Si ocurriere un acto o una serie de actos por virtud de los cuales un tercero, que

no mantenga el Control del Emisor, adquiera el Control de éste, debiendo cumplir el Emisor con los

requisitos establecidos en sus estatutos sociales.

8) Cancelación de la inscripción. Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV es

cancelada.

9) Si el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias deja de pagar cantidades conforme a una o
varias sentencias judiciales definitivas, no susceptibles de apelación o recurso alguno,
dictadas en su contra por un monto total de $ E.U.A.$100,000,000 (cien millones de Dólares

00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) o su equivalente en cualquier
otra moneda, y dichas sentencias no son pagadas o garanfizadas dentro de los 60 (sesenta)
días naturales siguientes a la fecha en que deban ser pagadas, en caso de que durante dicho
periodo las mismas no hubieran sido suspendidas, canceladas o garantizadas con motivo
de su apelación.

En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo l) anterior (y haya transcurrido el plazo de gracia
que se indica en dicho pánafo 1)), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme al título se podrán

declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos I (un) Tenedor entregue una notificación al

Representante Común indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados
Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inmediato la suma de principal insoluta de los Certificados
Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que

se adeuden conforme a los mismos. En caso de no haber solicitud por pade de Tenedor alguno una vez

transcurridos 3 (tres) Dias Hábiles siguientes a aquel en el que haya ocurrido el evento mencionado en el
párrafo l) anterior, el Representante Común procederá a convocar a una asamblea de Tenedores para que

ésta resuelva en lo conducente.

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en el párrafo 2), 3), 5),6), 7), 8) y 9) (y, en

su caso, haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos párrafos 2),3),6) y 9) respecto de los

eventos mencionados en los mismos), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme a los

Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de

Tenedores resuelva declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán

exigibles de inmediato la suma de principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados
y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos.

Para efectos de resolver sobre la declaración de vencimiento anticipado, los quórums de asistencia y votación
en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los que se indican en el

párrafo (g), inciso (4) de la sección o'Facultades y Reglas de Instalación de las Asambleas de Tenedores" más

adelante.

En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo 4) anterior, los Certificados Bursátiles se darán
por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento, presentación, requerimiento
de pago, protesto o notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de

inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados

con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos.

El Representante Común dará a conocer a la Bolsa a través de EMISNET, a la CNBV a través del STIV-2 y
a Indeval por escrito, o a través de los medios que estos indiquen, en cuanto tenga conocimiento de algún

Caso de Vencimiento Anticipado. Asimismo, una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados
vencidos anticipadamente, el Representante Común deberá de informar por escrito y de manera inmediata a

Indeval, a la Bolsa y a la CNBV que los Certificados Bursátiles han sido declarados vencidos

anticipadamente, para lo cual proporcionará a Indeval, en su caso, el documento mediante el cual se haya

hecho constar el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles.
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II.32. Calificación otorgada por S&P Global Ratings S.A. de C.V.

"mxAAA" la cual significa que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos
financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores del mercado
nacional.

II.33. Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.

"AAA(mex)" lo cual significa que al emisor le fue otorgada la calificación que se asigna a los emisores con
la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el
mismo país.

Las calificaciones otorgadas por las agencias calificadoras de valores ni su confirmación no constituyen
una recomendación de inversión y pueden estar sujetas a actualizaciones en cualquier momento de
conformidad con las metodologías de dichas agencias calificadoras.

II.34. Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán en la
Fecha de Vencimiento o, en su caso, en la fecha en que sean amortizados anticipadamente y en cada Fecha

de Pago de Intereses, respectivamente, mediante transferencia electrónica de fondos, en el domicilio de

Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc,
C.P. 06500, Ciudad de México (o en la dirección que Indeval notifique en el caso de que cambie el domicilio
de sus oficinas), contra entrega del título o las constancias que para tales efectos expida dicha institución,
según corresponda, o, en caso de mora, en las oficinas del Representante Común ubicadas en Cordillera de

los Andes 265 segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad
de México, o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de

sus oficinas, a más tardar a las I l:00 horas del día en que se efectue el pago y en caso de ser efectuado
después de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil siguiente.

En caso de que el pago de principal o intereses ordinarios no sea cubierto en su totalidad, Indeval no estará

obligado a entregar el título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente
cubierto; en cualquier caso, Indeval no será responsable si no entrega el título o la constancia correspondiente
a dicho pago, hasta en tanto el mismo no sea íntegramente cubierto.

II.35. Depositario

El título que ampara la Emisión de los Certificados Bursátiles a que hace referencia este Suplemento ha
quedado depositado en Indeval.

II.36. PosiblesAdquirentes

Personas fisicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

II.37. Régimen Fiscal

Latasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses pagados conforme a

los Cefificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas fisicas o morales residentes en México
para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 55, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta vigente y (ii) para las personas fisicas y morales residentes en el extranjero para efectos
fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

vigente.

Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias
fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas
específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a 1o largo de la
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a)

duración del Programa y a lo largo de la vigencia la presente Emisión, por lo que los posibles adquirentes
deberán consultar con sus asesores fiscales el régimen aplicable.

II.38. Aumento en el Número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión

Sujeto a las condiciones del mercado, el Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente
Certificados Bursátiles adicionales (los "Certificados Bursátiles Adicionales") a los Certificados Bursátiles
(los "Certificados Bursátiles Originales"). Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerará que

forman parte de la emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán
la misma clave de pizana asignada por la Bolsa) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los
Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de vencimiento, tasa de interés, valor
nominal de cada Certificado Bursátil, obligaciones y casos de vencimiento anticipado).

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, así como de cualquier emisión de

Cefificados Bursátiles Adicionales, se entenderá que los Tenedores han consentido que el Emisor emita
Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles
Adicionales no requerirá laautoÁzación de los Tenedores. La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales
se sujetará a lo siguiente:

El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y
cuando (i) las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las mismas (o al menos
no inferiores) que las calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales y que éstas

últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el número de

Certificados Bursátiles en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) el Emisor se encuentre al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones o no exista o pueda existir (como resultado de la
emisión de Certificados Bursátiles Adicionales) un Caso de Vencimiento Anticipado, conforme a

los Certificados Bursátiles Originales.

b) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y ofrecer
públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la emisión de los
Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el monto total autorizado del Programa.

c) En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá canjear el título
que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título
que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles Adicionales, y
depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que sean

necesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto
total de la Emisión, (ii) el número total de Certificados Bursátiles amparados por el título (que será

igual al número de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles
Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles
Adicionales), (iv) el plazo de vigencia de la Emisión, cuyo plazo será igual alplazo que exista entre
la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y la fecha de vencimiento de los
Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la fecha de vencimiento de dicho título será la
misma fecha de vencimiento que la de los Certificados Bursátiles Originales, y (v) en su caso el
destino de los recursos.

La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en

que inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al título que ampare la emisión de

Certificados Bursátiles Originales. El precio de los Certificados Bursátiles Adicionales deberá
reflejar los intereses devengados desde la fecha en que dio inicio el Periodo de Intereses vigente, en

el entendido que los Certificados Bursátiles Originales continuarán devengando intereses en el
Periodo de Intereses que se encuentren en vigor a la fecha de emisión de los Certihcados Bursátiles
Adicionales y los Certificados Bursátiles Adicionales devengarán intereses desde la fecha en que

inicie el Periodo de Intereses vigente de los Certificados Bursátiles Originales por lo que los
Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo
el Periodo de Intereses en curso en su fecha de emisión a la tasa aplicable a los Certificados
Bursátiles Originales.

d)
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e)

0

Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en circulación
de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación.

Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal,
dependiendo de las condiciones de mercado.

II.39. RepresentanteComún

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple

II.40. IntermediariosColocadores

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México y Casa de Bolsa BBVA México,
S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

II.41. Mecanismo de Asignación

El criterio de asignación será discrecional a tasa única. En el entendido que los inversionistas al ingresar sus

órdenes de compra para la construcción del libro se someten a las prácticas de mercado respecto a la
modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor y de los Intermediarios Colocadores.

11.42. Fuente de recursos necesarios para el pago de los Certificados Bursátiles

Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de los Certificados Bursátiles
provendrán del flujo de efectivo que genere el Emisor en el curso ordinario de sus operaciones, o de cualquier
otra fuente del Emisor.

II.43. Autorización Corporativa de la Emisora

Mediante la Junta Directiva de la Emisora de fecha 1 5 de diciembre de 2020, se resolvió, entre otros asuntos,
que durante la vigencia del Programa realice la colocación de una o varias emisiones de certificados bursátiles
al amparo del mismo.

11.44. Limitantes durante la vigencia de los Certificados Bursátiles

No existen limitantes para el Emisor, ni se prevé que existan durante la vigencia de la emisión.

II.45. Autorización de Ia CNBV

LaCNBV,medianteoficionúmero15315374/2023 defechal3dejuliode2023,autoizólainscripciónen
el RNV de la Séptima emisión de Certificados Bursátiles que el Emisor emite al amparo del Programa en los
términos descritos en el presente Suplemento.

Los Cefificados Bursátiles se encuentran inscritos con el número 3386-4.19-2021-003-04 en el RNV.

La inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los
valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto
y en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención
de las leyes.
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III. FACTORES DE RIESGO

Los efectos en curso de la pandemíu de COWD-I9 podrían afectar adversamente los negocios y resultados

de las operaciones del Bsnco.

La pandemia de COVID-I9 y sus efectos en la economía mundial han seguido afectando a los clientes y a la

organización del Banco, y los efectos futuros de la pandemia de COVID-I9 siguen siendo inciertos. El

COVID-I9 hizo necesario que los gobiemos, incluso en la Región, respondieran a niveles sin precedentes

para proteger la salud pública y apoyar las economías locales y los medios de subsistencia. Esto ha afectado

a los países de la Región en diferentes momentos y en distintos grados a medida que se desarrollaba. Las

medidas de apoyo y las restricciones resultantes por parte de los gobiernos han creado retos adicionales dado

el rápido ritmo de cambio y las importantes demandas operativas. Los nuevos brotes, en particular los que

resultan de la aparición de nuevas variantes del virus, enfatizanla amenaza continua del COVID- l9 y podrían

dar lugar a un mayor endurecimiento de las restricciones gubernamentales.

En el transcurso de 2021, las restricciones gubernamentales en varios países de la Región se fueron

eliminando gradualmente, lo que permitió que la economía de la Región se recuperara en general con respecto

a los niveles registrados en 2020. Aunque hacia finales de 2021 se volvieron a imponer restricciones

gubernamentales en muchos países en respuesta a la variante Omicron, en general han sido menos restrictivas

que las que se impusieron durante las oleadas anteriores de la pandemia.

El despliegue global de la vacunación en202l ayudó a reducir el impacto social y económico de la pandemia

de COVID-I9, aunque ha habido una divergencia significativa en la velocidad a la que se han desplegado las

vacunas en toda la Región. Algunos países de la Región ya han vacunado a una gran proporción de su

población, pero muchos países menos desarrollados han tenido dificultades para conseguir suministros y se

encuentran en una fase más temprana en su despliegue. A finales de2021, las elevadas tasas de vacunación

habían hecho que se levantaran muchas de las restricciones relacionadas con el COVID-l9 en determinados

mercados y que se suavizaran las restricciones a los viajes. Sin embargo, la aparición de la variante Omicron

y de varias subvariantes de Omicron, que resultaron ser más contagiosas y capaces, hasta cierto punto, de

evadir la inmunidad de la vacuna, demostraron el riesgo que suponen las nuevas variantes y llevaron a los

gobiernos a reintroducir las restricciones. Por lo tanto, es poco probable que a corto o medio plazo se vuelvan

a alcanzar los niveles de interacción social anteriores a la pandemia en todos los mercados clave del Banco.

Sigue habiendo una divergencia en el enfoque adoptado por los países con respecto al nivel de restricciones

en actividades y viajes impuestos en respuesta a la pandemia. Los enfoques divergentes ante futuras oleadas

pandémicas podrían prolongar o empeorar las intemrpciones de la cadena de suministro y de los viajes

internacionales.

Los desajustes entre la oferta y la demanda de bienes y servicios contribuyeron a un aumento de la inflación
en 2021. Se espera que los bancos centrales de los principales mercados, así como los de la Región, suban

los tipos de interés, pero se prevé que esas subidas sean graduales y que la política monetaria siga siendo

generalmente acomodada. El endurecimiento de la política en algunos mercados de la Región ya ha

comenzado para contrarrestar el aumento de la inflación y el riesgo de salida de capitales. También se espera

que los gobiernos reduzcan el nivel de apoyo fiscal que ofrecen a los hogares y a las empresas a medida que

disminuye el apetito por los cierres generales y las restricciones a la salud pública. La deuda pública ha

aumentado en la mayoría de las economías avanzadas, así como en las economías de la Región, y se espera

que siga siendo elevada a medio plazo. La elevada carga de la deuda pública ha aumentado las

vulnerabilidades fiscales, incrementando la sensibilidad de los costos del servicio de la deuda a las subidas

de los tipos de interés y reduciendo potencialmente el espacio flrscal disponible para hacer frente a cualquier

futura recesión económica.
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Se espera que el crecimiento económico en los principales mercados del Banco se ralentice en 2022 hasla

alcanzar tasas más sostenibles, en función del éxito en la contención del virus, la continuación del despliegue

de los programas de vacunación y la evolución de otros riesgos importantes.

Sigue existiendo un riesgo importante de que se produzca un nuevo descenso de la actividad económica,

especialmente en los países con bajas tasas de vacunación. Los efectos económicos de la COVID-19 pueden

incluir un aumento de la desigualdad en los mercados, lo que puede hacer que los gobiernos y los bancos

centrales tengan que seguir proporcionando estímulos fiscales y monetarios, posiblemente de una manera

más específica que la observada durante 2020 y 2021 . Después de que los mercados financieros sufrieran un

fuerte descenso en las primeras fases de la pandemia, estos se recuperaron pero siguen siendo volátiles.

Dependiendo del impacto a largo plazo sobre el crecimiento económico mundial, los precios de los activos

financieros pueden seguir sufriendo.

Las funciones operativas en las que se apoya el Banco tienen su sede en varios países de la Región, algunos

de los cuales se vieron especialmente afectados por la pandemia de COVID-l9 durante 2021. La pandemia

de COVID-I9 puede hacer que el Banco tenga que cerrar sus oficinas y establecer acuerdos de trabajo a

distancia para sus empleados y personal, lo que podría tener un efecto material adverso en la productividad.

El Banco sigue vigilando la pandemia, en particular en aquellos países y regiones donde las infecciones son

más frecuentes y/o donde existen restricciones para viajar.

A pesar de la actual recuperación económica general desde los niveles de 2020, sigue habiendo importantes

incertidumbres a la hora de evaluar la duración y el impacto de la pandemia de COVID-19, incluso cuando

se vuelvan a imponer restricciones gubernamentales como resultado de nuevos brotes del virus, en particular

aquellos brotes que resulten de la aparición de nuevas variantes. Existe el riesgo de que la actividad

económica se mantenga por debajo de los niveles anteriores a la pandemia durante un periodo prolongado,

lo que podría tener un efecto adverso importante sobre la situación financiera, los resultados de las

operaciones, las perspectivas, la liquidez, la posición de capital y la calificación crediticia del Banco.

Desde el inicio de la pandemia de COVID-I9 en 2020, las condiciones económicas negativas derivadas de

la pandemia han repercutido negativamente en los resultados financieros del Banco, en particular durante

2020, en varios aspectos, incluyendo la necesidad de aplicar políticas centradas sustancialmente en el

mantenimiento de la liquidez y, por lo tanto, no permitiendo que el Banco crezca su Cartera de Crédito en

línea con el crecimiento de años anteriores, lo que dio lugar a una reducción de los ingresos netos por intereses

y comisiones del Banco durante 2020 en comparación con 2019. Si bien el Banco pudo volver a hacer crecer

su Cartera de Crédito en 2021 como resultado de la mejora de las perspectivas económicas de la Región, el

Banco aún se enfrenta a los continuos efectos de la pandemia del COVID-I9 que pueden afectar

negativamente a su negocio y a los resultados de sus operaciones.

Las reservas para pérdidas crediticios esperadas del Emisor podrían verse afectadas por concentraciones

en sectorcs o países a los que otorga créditos.

El Emisor, se enfrenta a diversos factores que pudieran afectar sus resultados, entre los que se encuentran las

provisiones o reseryas para perdidas crediticias derivadas de créditos del segmento comercial otorgados a

participantes de ciefos sectores o industrias como es el caso de la industriaaztlcarera en Brasil, la cual ha

experimentado un exacerbado deterioro durante los últimos años, como resultado del empeoramiento de los

fundamentos del azicar en los mercados intemacionales, así como a la disminución significativa en los

precios del azicar,los cuales han sufrido una disminución a niveles muy por debajo del costo marginal

mundial de producción, lo que puede generar un complejo proceso de reestructuración del prestatario.
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Las reservas para pérdidas crediticias esperadas del Emisor podrían ser insuftcientes para cubrir las

pérdidas crediticias en su mayoría relacionadas con sus préstarnos, compromisos de créditos y contratos

de garantías Jínancieras.

El Emisor determina el nivel apropiado de reservas para pérdidas basado en un proceso de acontecimientos

futuros que calcula el incumplimiento probable inherente en su cartera de crédito, que es el resultado de un

análisis estadístico avalado por el comportamiento histórico de la cartera del Emisor, fuentes externas y la

opinión calificada de la Administración del Emisor. Este último incluye supuestos y estimaciones tomando

en cuenta los cambios en las condiciones políticas y económicas de la Región. La cartera comercial del

Emisor (la "Cartera Comercial") incluye (i) préstamos brutos a costo amortizado excluidos los intereses por

cobrar, provisión para pérdidas de préstamos. intereses no devengados y comisiones diferidas (la "Cartera de

Préstamos"), (ii) obligaciones de clientes bajo aceptaciones y (iii) compromisos de crédito y contratos de

garantías financieras, tales como cartas de crédito confirmadas y "stand-by" y garantías que cubren riesgo

comercial. La reserva para pérdidas del Emisor pudiese ser inadecuada para cubrir las pérdidas en su Cartera

Comercial como resultado, entre otros factores, de la concentración del riesgo o el deterioro en algunos

sectores o países, que, a la vez, podría causar un efecto adverso importante en la condición financiera del

Emisor, el resultado de sus operaciones y flujo de caja.

EI negocio del Banco depende en gran parte de la obtención de información, administración y
procesamiento, y sistemas de información, muchos de los cuales son provistos por terceros. Fullas

operativas o violaciones a la seguridad con respecto a cualquiera de éstos podría afectar adversamente al
Banco, incluyendo la efectividad de sus sístemas de manejo de riesgos y control interno, Ademós, eI Bsnco

puede experimentar ataques cibernéticos o defectos y fallas del sistems (incluyendo fallas en la
actuslización de los sistemas), virus, gusanos "ntorms" y otro software malicioso de "piratas informdticos"

u otras fuentes, que podrían interferir inesperadamente con elfuncionamiento de los sistemas del Banco.

Todos los negocios principales del Banco son altamente dependientes de la habilidad de recaudar a tiempo y

procesar una gran cantidad de información financiera y de otro tipo a lo largo de varios y diversos mercados,

en un tiempo en el cual los procesos de transacción se han convertido cadavez más complejos debido al

mayor volumen. El correcto funcionamiento del control financiero, contable o de cualquier otra recolección

de información y de sistemas de procesamiento e información es fundamental para los negocios e integridad

financiera del Banco y para su habilidad para competir efectivamente. Una falla parcial o completa de

cualquiera de estos sistemas primarios podría en forma sustancial y adversamente afectar el proceso de toma

de decisiones del Banco, gestión de riesgo, integridad financiera y sus sistemas de control interno, así como

su capacidad para responder de manera oportuna a las condiciones cambiantes del mercado. Si el Banco no

puede mantener un sistema efectivo de recolección, gestión y procesamiento de datos y sistemas de

información, puede verse afectado de manera importante y adversa.

El Banco también confia en proveedores externos de tecnología para muchos de sus sistemas operativos

centrales que son cruciales para sus actividades comerciales. Cualquier problema relacionado con esos

proveedores puede tener un impacto significativo en la capacidad del Banco para procesar transacciones y

realizar sus negocios. Además, estos proveedores tienen acceso a los principales sistemas y bases de datos

del Banco, lo que expone al Banco a la vulnerabilidad de sus proveedores de tecnología. Cualquier problema

de seguridad y las vulnerabilidades de seguridad de dichos terceros pueden tener un efecto adverso importante

en el Banco.

El Banco tambión depende de los sistemas de informacíón para operar su sitio web, procesar transacciones,

responder a las consultas de los clientes de manera oportuna y mantener operaciones rentables. Aunque el

Banco ha implementados politicas y procedimientos diseñados para gestionar la seguridad informática, el

Banco podría experimentar ataques cibernéticos o problemas operacionales de funcionamiento con sus
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sistemas de información como resultado de defectos y fallas en el sistema (incluyendo incapacidades para

actualizar sistemas), virus y gusanos informáticos ("worms") así como otros programas informáticos

maliciosos provenientes de'ohackers" u otras fuentes, que pudieran inesperadamente interferir con el

funcionamiento de los sistemas del Banco.

Además, el Banco administra y almacena cierta información propia y datos confidenciales o sensibles

relacionados con sus clientes y sus operaciones. El Banco puede estar sujeto a violaciones de los sistemas de

tecnología de la información que utiliza para estos fines. Además, el Banco opera en muchas ubicaciones

geográficas y está expuesto a eventos fuera de su control, incluyendo la potencial proliferación de requisitos

regulatorios relacionados con el almacenamiento local de datos, la utilización de servicios o tecnología

locales o el intercambio de propiedad intelectual. A pesar de los planes de contingencia que el Banco tiene

implementados, su capacidad para realizar negocios en cualquiera de sus ubicaciones puede verse afectada

negativamente por una intemrpción de la infraestructura que respalda su negocio.

Además, debido a la prevalencia del trabajo a distancia como consecuencia de la pandemia de COVID-19, el

Banco tiene y espera seguir implementado el trabajo a distancia. Estos arreglos han hecho necesaria la

utilización de nuevas tecnologías de la información y han generado una mayor dependencia hacia las mismas,

tales como la videoconferencia y otro tipo de infraestructura. En consecuencia, el Banco se ha enfrentado y

seguirá enfrentándose a nuevos retos y riesgos operativos, como el mantenimiento de los controles de

supervisión y vigilancia, así como el aumento de los riesgos de fraude y seguridad de los datos. Aunque el

Banco ha tomado medidas para gestionar estos riesgos, dichas medidas nunca se han puesto a prueba a la

escala o con la duración que el Banco está experimentando actualmente, y existe el riesgo de que estas

medidas no resulten eficaces en el actual entorno operativo sin precedentes. Debido alanab¡raleza evolutiva

de los riesgos de ciberseguridad y a la menor visibilidad y control del Banco alaluz del trabajo a distancia,

los esfuerzos del Banco por proporcionar políticas y medidas de seguridad adecuadas pueden resultar

insuficientes para mitigar todas las amenazas ala ciberseguridad y la protección de datos. Cualquier incidente

de fallo o hackeo en estos y otros sistemas podría tener un impacto significativo y pe{udicial en las

actividades y operaciones del Banco.

La capacidad del Banco para mantener la competitividad depende en parte de su capacidad para actualizar su

tecnología de la información de manera oportuna y eficiente. El Banco hace continuamente inversiones y

mejoras en su infraestructura de tecnología de la información con el flrn de seguir siendo competitivo, mejorar

la eficiencia, reducir el riesgo de error y mejorar al cliente. En el futuro, el Banco podría no ser capaz de

mantener el nivel de gasto necesario para apoyar la mejora o modemización de su infraestructura de

tecnología de la información. Cualquier falla para mejorar o actualizar eficazmente su infraestructura de

tecnología de información y sistemas de manejo de la información en el momento oportuno podría tener un

efecto relevante adverso en el Banco. La reputación del Banco también podría verse afectada si el Banco no

puede proteger la información de sus clientes de ser utilizada por terceros con fines ilegales o inapropiados.

Para las instituciones financieras, los riesgos de ciberseguridad han aumentado debido al uso generalizado de

las tecnologías digitales, la computación en la nube y los dispositivos móviles para realizar negocios y

transacciones financieras. Además, los ciberataques por parte de piratas informáticos, terroristas,

organizaciones criminales, estados nacionales y extremistas también han aumentado en frecuencia y

sofisticación. Las tensiones geopolíticas actuales también pueden conducir a un mayor riesgo de ciberataque

por parte de actores estatales extranjeros. En particular, la invasión rusa de Ucrania y la imposición de

importantes sanciones a Rusia por parte de Estados Unidos, Suiza, la Unión Europea y el Reino Unido, entre

otros, pueden provocar un aumento del riesgo de ciberataques.
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Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación negativa/baja:

La calificación de BLADEX 23 podría potencialmente bajar en caso de una reducción de la IDR de Bladex.

Esto se debe a que las calificaciones nacionales indican relatividades de calidad crediticia dentro de una
jurisdicción, en este caso en términos relativos a otros emisores de deuda en México.

Los factores de riesgo relacionados con el Emisor, los Certificados Bursátiles y con México, se encuentran

descritos en el Prospecto, mismo que puede ser consultado en la página de intemet de la Bolsa y de la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en https://www.bmv.com.mx y www.gob.mx/cnbv

respectivamente y en la página de internet del Emisor en www.bladex.com.
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IV. FORMADE CÁLCULO DE LOS INTERESES

A partir de su Fecha de Emisión, y hasta su total amortización a más tardar en la Fecha de Vencimiento, los
Certificados Bursátiles devengarán un interés ordinario sobre su Valor Nominal a una Tasa de Interés Bruto
Anual (según dicho término se define más adelante) que el Representante Común calculará a más tardar el
segundo Día Hábil previo al inicio de cada Periodo de Intereses (en adelante la "Fecha de Determinación de
la Tasa de Interés Bruto Anual") y que regirá durante dicho Periodo de Intereses inmediato siguiente, de
conformidad con lo que se detalla a continuación. En el entendido que, para el primer Periodo de Intereses,
la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable será aquella que se establece al final de la presente sección.

La tasa de interés bruto anual (la "Tasa de Interés Bú ") se calculará mediante la adición de 0.45%
(cero punto cuarenta y cinco por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de hasta
29 (veintinueve) días ("Tasa de Interés de Referencia" o "TIIE") y en caso de que no se publicara la TIIE a
plazo de hasta29 (veintinueve) días se ulilizará la TIIE alplazo más cercano, dada a conocer por el Banco
de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio
electrónico, de cómputo o de telecomunicación, 

-incluso 
internet- autorizado al efecto precisamente por

Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su
defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como
base la tasa comunicada en el Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Bruto Anual. En caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa
sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a
conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE aplazo de hasta 29 (veintinueve)
días. La Tasa de Interés de Referencia se deberá capitalizar al número de días naturales del Periodo de
Intereses correspondiente.

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días
naturales del Periodo de Intereses correspondiente, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

TC=

Tasa de Interés de Referencia capitalizada o equivalente al número de días naturales del
Periodo de Intereses correspondiente.
Tasa de Interés de Referencia (o la tasa que la sustituya) más0.45oA (cero punto cuarenta y
cinco por ciento).
Plazo del instrumento correspondiente (o el que lo sustituya) en días naturales.
Número de días naturales del Periodo de Intereses correspondiente.

1+ TR xPL
36000 )*']'[+]

En donde

TC

TR

PL
ND

La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer Periodo de Intereses será de 11.94% (once punto
noventa y cuatro por ciento).

Los intereses ordinarios que devengarán los Certificados Bursátiles se computarán a pafir de su Fecha de
Emisión, o al inicio de cada Periodo de Intereses correspondiente, y los cálculos para determinar la Tasa de
Interés Bruto Anual y el monto de los intereses a pagar, deberán comprender los días naturales del Periodo
de Intereses correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en las Fechas de Pago de Intereses
señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la sección "Periodicidad en el Pago de Intereses"
referida en el Título.

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada periodo respecto de los CB'S, el Representante
Común utilizará la siguiente fórmula:
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ri=vN-ffi-rr)
Donde

Ij : Interés bruto del Periodo de Intereses que corresponda.

VN: Valor nominal o Valor Nominal Ajustado, según corresponda, de los Certificados Bursátiles en

circulación.
TBj : Tasa de Interés Bruto Anual equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos
hasta la Fecha de Pago de Intereses conespondiente.
NDE: Número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses correspondiente.

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada por el Representante Común
no sufrirá cambios durante el mismo.

El Representante Común dará a conocer a la CNBV a través del STIV-2, a la Bolsa a través del EMISNET,
al Emisor por escrito (pudiendo ser por correo electrónico) y al Indeval, por escrito o a través de los medios
que éstas determinen, a más tardar en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que

corresponda, el importe de los intereses a pagar (unto con las variables utilizadas para el cálculo de la Tasa

de Interés Bruto Anual), y en su caso de principal. Asimismo, dará a conocer con la misma anticipación a la
CNBV a través del STIV-2, y a la Bolsa a través de EMISNET, o a través de los medios que éstas determinen
la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de Intereses.

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago (Fecha

de Vencimiento), siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe total de la amortización
y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las I 1:00 a.m. (hora

de la Ciudad de México) de ese día.

En caso de que en algún Periodo de Intereses el monto de intereses no sea cubierto en su totalidad, Indeval
no estará obligada a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto;
en cualquier caso, Indeval no será responsable si no entregare la constancia conespondiente a dicho pago, en

caso de que el pago no sea íntegramente cubierto.

En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el título que ampare los Certificados
Bursátiles no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las

constancias que expida Indeval.

El Emisor no está obligado apagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier
impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados Bursátiles.
El primer pago de intereses se efectuará el día I 5 de agosto de 2023.
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V. Destino de los Fondos

Los recursos netos obtenidos por el Emisor son $2,490'358,153.00 (dos mil cuatrocientos noventa millones
trescientos cincuenta y ocho mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 moneda nacional). Los recursos netos

obtenidos por el Emisor como resultado de esta Emisión de Certificados Bursátiles, serán destinados para

satisfacer sus necesidades operativas, incluyendo el financiamiento de sus operaciones activas (sin que a la
fecha de la Emisión tengan un destino específico), a fin de poder realizar las operaciones permitidas conforme
a las disposiciones legales aplicables.
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VI. Plan de Distribución

La presente Emisión contempla la participación de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero
Santander México y Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México como
intermediarios colocadores líderes, quienes actuaron como Intermediarios Colocadores y ofrecieron los
Certificados Bursátiles bajo la modalidad de mejores esfuerzos. Los intermediarios no celebraron contratos
de subcolocación o contratos similares con otras casas de bolsa con el objeto de formar un sindicato
colocador, previo consentimiento por escrito del Emisor. El Intermediario Colocador que realizó la operación
de registro (cruce) de los Certificados Bursátiles y liquidará al Emisor los recursos netos de esta Emisión será

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México.

Los Certificados Bursátiles fueron colocados por los Intermediarios Colocadores conforme a un plan de

distribución, el cual tiene como uno de sus objetivos principales tener acceso a una base de inversionistas
diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías de

seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, fondos de inversión y
fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, los Intermediarios
Colocadores pudieron colocar los Certificados Bursátiles con otros inversionistas, tales como inversionistas
de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano.

Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, el Emisor pudo, junto con los Intermediarios
Colocadores, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía
telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas.

Cualquier persona pudo invertir en los Certificados Bursátiles de conformidad con lo previsto en el presente

Suplemento, tuvo la oportunidad de participar en la colocación de los mismos conforme al proceso que se

describe en este Suplemento. Salvo que su régimen de inversión no lo permita, todos los posibles

inversionistas que participaron en dicho proceso participarán en igualdad de condiciones en los términos
descritos a continuación y sujeto a los criterios de asignación que se enuncian más adelante.

Para la asignación de los Certihcados Bursátiles no existieron montos mínimos ni máximos por inversionista,
ni tampoco se utilizó el concepto de primero en tiempo primero en derecho. Los Certificados Bursátiles se

colocaron a través del mecanismo de construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única.
Asimismo, tanto el Emisor como los Intermediarios Colocadores se reservaron el derecho de declarar desierta
la oferta de los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción del libro.

Para la formación de la demanda de los Certificados Bursátiles, los Intermediarios Colocadores utilizaron los
medios comunes para recepción de demanda, es decir vía telefónica: a través de Casa de Bolsa Santander,
S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México a los teléfonos +52 (55) 5269 8843 y +52 (55) 5269 8792
y a través de Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México a los teléfonos
+52 (55) 5621 9148, +52 (55) 5621 9413 y +52 (55) 5621 9666, a través de los cuales los inversionistas
potenciales presentarán órdenes irrevocables de compra de los Cefificados Bursátiles.

Los Intermediarios Colocadores recibieron órdenes parala construcción de libro apartir de las 9:00 horas de

la fecha señalada en este Suplemento y el libro se cerró una vez que los Intermediarios Colocadores así lo
determinaron, pero en todo caso antes de las 23:59 horas del día señalado en este Suplemento para el cierre
de libro.

El aviso de oferta pública de la presente Emisión se publicó un día antes de la fecha de construcción del libro.
El mismo día de la construcción de libro, se publicó un aviso de colocación con fines informativos indicando
las características definitivas de los Certificados Bursátiles a través del sistema EMISNET de la Bolsa. La
fecha de construcción de libro fue el 14 de julio de 2023 .

La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la Bolsa, se realizó 2 (dos)

Días Hábiles después a la fecha de construcción del libro.
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Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con el Emisor y, junto con sus afiliadas,
le prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de
mercado (incluyendo los que recibirán por los servicios prestados como Intermediarios Colocadores, por la
colocación de los Certificados Bursátiles). Los Intermediarios Colocadores consideran que su actuación como
Intermediarios Colocadores en la Emisión de los Certificados Bursátiles no representa ni resulta en conflicto
de interés alguno.

La comisión correspondiente a los Intermediarios Colocadores se pagó conforme a lo acordado en el Contrato
de Colocación y lo descrito en la Sección "Gastos Relacionados con la Oferta" de este Suplemento.

Aproximadamente el 50%o que corresponde a 12,500,000 (doce millones quinientos mil) de los Certificados
Bursátiles fueron colocados por Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México
de entre los cuales 0o% fueron colocados entre personas integrantes del mismo Grupo Empresarial (según

dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) al que pertenece y el 50% que corresponde a

12,500,000 (doce millones quinientos mil) de los Certificados Bursátiles fueron colocados por Casa de Bolsa
BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, de entre los cuales 7,500,209 (siete millones
quinientos mil doscientos nueve) correspondientes a 30.0% fueron colocados entre personas integrantes del
mismo Grupo Empresarial (según dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) al que
pertenece. Las personas relacionadas de los Intermediarios Colocadores que adquirieron Certificados
Bursátiles participaron en igualdad de condiciones que el resto de los inversionistas.

Ni el Emisor ni los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento de que cualquier Persona Relacionada
(según dicho término se define en la LMV) con el Emisor o alguno de sus principales accionistas, directivos
o miembros del consejo de administración, hayan adquirido parte de los Certificados Bursátiles o si alguna
persona adquirió más del 5% (cinco por ciento) de los mismos, en lo individual o en su conjunto.

6 (seis) inversionistas adquirieron más del 5Yo (cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles, en lo
individual o en su conjunto.

Los Intermediarios Colocadores conjuntos pudieron presentar sus posfuras mediante el uso de la plataforma
electrónica que previamente sea determinada. La asignación de las órdenes de compra se efectuó atendiendo
la participación de cada uno de los Intermediarios Colocadores en el armado del libro primario.
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VII. Gastos Relacionados con la Oferta

El Emisor obtendrá como resultado de la colocación de la Séptima Emisión $2,500'000,000.00 M.N. (dos

mil quinientos millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional), monto del cual se deducirán los gastos

relacionados con la Séptima Emisión, que ascienden a $9,641,847.00 (nueve millones seiscientos cuarenta y
un mil ochocientos cuarenta y siete pesos 00/100 Moneda Nacional), lo que resulta en recursos netos de

$2,490'358,153.00 (dos mil cuatrocientos noventa millones trescientos cincuenta y ocho mil ciento cincuenta
y tres pesos 00/100 moneda nacional).

Los principales gastos relacionados con la Emisión contemplada en el presente Suplemento se detallan a

continuación. Los montos descritos a continuación incluyen (salvo por los conceptos mencionados en los
puntos | , 3 , 4 y 5 de la relación siguiente) el impuesto al valor agregado correspondiente:

Concepto:
Monto IVA Total

l.Costo de inscripción de los Certificados

Bursátiles en el RNV $875,000.00 N.A. $875,000.00

2. Cuota por listado en la Bolsa $480,000.00 $76,800.00 $556,800.00

3. Comisión de Casa de Bolsa Santander,

S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander

México.
$3,125,000.00

N.A.
$3,125,000.00

4. Comisión de Casa de Bolsa BBVA
México, S.A. de C.V., Grupo Financiero

BBVA México.
$3,125,000.00

N.A.
$3,125,000.00

5. Honorarios del asesor legal

independiente mexicano (Holland &
Knisht, S.C.)

$256,000.00 N.A. $256,000.00

6. Honorarios del asesor legal

independiente extranjero (Tapia, Linares y

Alfaro)
$64,568.97 $10,331.03 $74,900.00

7. Honorarios del Representante Común,

CIBanco, S.A., Institución de Banca

Múltiple
$250,000.00 $40,000.00 $290,000.00

8. SIPO $86,000.00 $ 13,760.00 $99,760.00

9. Auditores Externos KPMG $138,362.07 $22,137.93 $160,500.00

10. Honorarios de Fitch Ratings como

Agencia Calificadora.
$610,000.00 $97,600.00 $707,600.00

11. Honorarios de S&P Global Ratings

como Agencia Calificadora.
$320,000.00 $51,200.00 $371,200.00

I2. INDEVAL. $7s.00 $12.00 $87.00

Total $7,922,075.00 $294,772.00 $8,216,847.00
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VIIL Estructura de Capital después de la Oferta

La siguiente tabla muestra la estructura del capital del Emisor, considerando la totalidad de la emisión de
$2,500'000,000.00 M.N. (dos mil quinientos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). A continuación,
se presenta la estructura de capital del Emisor al 3 I de marzo de 2023.

BANCO LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERTOR, S.A.
ESTRUCTURADE CAPITAL

31 de marzo de2023
(cifras en miles dólares)

Antes de la oferta Después de la oferta

9,248,641 $ 9,248,641Activo Total

Pasivo y Capital

Deuda a corto plazo*
Obligaciones (Bancaria)
Deuda (Bursátil)
Otros pasivos circulantes

Obligaciones y Deuda a corto plazo

Deuda a largo plazo**
Obligaciones (Bancaria)
Deuda (Bursátil)
Pasivo por arrendamiento

Obligaciones y Deuda a largo plazo

Pasivo Total
Patrimonio
Suma Pasivo y Capital

$

$

$

$

$

I ,661,965
52,693

348,583

1,661,965

52,693
348,583

$

$

$

$2,063,24

635,066 $
1,605,318 $

15,502 $

2,063,241

635,066
1 ,839,3 18

15,502

$

$

$

$

$

$

$

$

2,255,996 $
4,319,127 $

8,153,108 $
1,095,533 $

2,489,886
4,553,127

8,387,108

1,095,533

9,248,641 $ 9,482,641

* Con vencimiento menor a 1 año. Obligaciones (Bancaria) y Deuda (Bursátil) incluyen costos de

emisión.
** Con vencimiento superior a 1 año. Obligaciones (Bancaria) y Deuda (Bursátil) incluyen costos de
emisión.

'*'t* La información anterior, es presentada de manera distinta al Estado de Situación Financiera al 31 de
marzo de 2023 y fue elaborado con información contenida en los Estados financieros no auditados al 31 de
marzo de 2023, mismos que se anexan por referencia en el presente Suplemento.
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IX. Funciones del Representante Común

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, será el representante común de los Tenedores y, mediante su
firma en el título acepta dicho cargo, así como sus derechos y obligaciones, de conformidad con lo establecido
en los artículos 64, fracción XIII, 68 y 69 de la LMV y el artículo 68 de las Disposiciones Generales (con las
precisiones, aclaraciones, y limitaciones que se pactan más adelante).

El Representante Común tendrá las facultades, los derechos y obligaciones que se confieren en el título, así

como en la LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en lo que resulte aplicable y las
Disposiciones Generales. Para todo aquello no expresamente previsto en el título, el Representante Común
actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores conforme a lo dispuesto en el
título (para efectos de que no haya lugar a dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de

forma individual, sino de manera conjunta), para que éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación
con los Certificados Bursátiles a menos que se indique otra cosa en el título.

El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones:

(a) Incluir su firma autógrafa en los Certificados Bursátiles, en términos de la fracción XIII del artículo
64 de la LMV, para hacer constar la aceptación de su cargo, así como sus obligaciones y facultades en

términos de las disposiciones legales aplicables.

(b) Derecho de vigilar el cumplimiento del destino de los fondos establecido en el título.

(c) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la ley lo requiera, cuando lo estime
necesario o conveniente y cuando se requiera conforme al título, designar a la persona que deba actuar como
secretario en las mismas y ejecutar sus decisiones.

(d) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier otra persona o autoridad competente.

(e) Llevar a cabo los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores
al amparo del título.

(f) Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de Tenedores,
cuando esta se requiera, los documentos o contratos que, en su caso, deban subscribirse o celebrarse con el
Emisor.

(g) Calcular y publicar los pagos de intereses y, en su caso, de principal respecto de los Certificados
Bursátiles, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para cada Periodo de Intereses.

(h) Notificar a los Tenedores, la Bolsa y la CNBV acerca de cualquier Caso de Vencimiento Anticipado
en cuanto tenga conocimiento del mismo, a través del Emisnet y el STIV-2 respectivamente, o de cualquier
otro sistema que resulte aplicable, y a Indeval por escrito o a través de los medios que éste determine, así

como cuando se haya declarado el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles.

(i) Actuar frente al Emisor como intermediario respecto de los Tenedores, para el pago a estos últimos
de los intereses y amortizaciones correspondientes.

ú) Dar cumplimiento a todas las disposiciones que le son atribuidas en el título y en las disposiciones
legales aplicables.

(k) Las demás establecidas en el título.

0) Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que guarda la
Emisión; en el entendido que, cualquier información que sea de carácter confidencial deberá siempre
identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá revelar al público inversionista cualquier
información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado como confidencial.
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(m) En general ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme a la
LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las Disposiciones Generales y los sanos usos y
prácticas bursátiles a fin de salvaguardar los derechos de los Tenedores.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en tal carácter, en términos del título
o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán aceptados por los Tenedores.

El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el Emisor le hubiere
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones del Emisor
establecidas en el título (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa que

no estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles).

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisor, a

sus auditores externos, asesores legales o cualquier persona que le preste servicios relacionados con los
Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de

las obligaciones del Emisor que se refiere el párrafo anterior. Al respecto, el Emisor estará obligado a entregar
dicha información y documentación y de requerir a sus auditores externos, asesores legales o terceros que

proporcionen al Representante Común la información y documentación y en los plazos razonables que este

solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido de que el Representante Común podrá hacer
dicha información del conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe
obligación de confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los Tenedores estarán obligados a
tratar dicha información de manera confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma (siempre
que no sea de carácter público).

El Representante Común podrá rcalizar visitas o revisiones a las personas referidas en el párrafo anterior, si
lo estima conveniente rtnavez al año, y en cualquier otro momento que lo considere necesario, siempre y
cuando sea en días y horas hábiles, y le hubiere entregado un aviso al Emisor con 15 (quince) días de

anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, en el entendido de que si

se trata de un asunto urgente, según lo estime de esa manera el Representante Común, la notificación deberá

realizarse con por lo menos 8 (ocho) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la
visita o revisión correspondiente.

En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los tiempos señalados en el
pánafo inmediato anterior, o que tenga conocimiento de cualquier incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el título, tendrá la obligación de solicitar inmediatamente al Emisor que se haga del
conocimiento del público, a través de un evento relevante dicho incumplimiento, en el entendido que en caso

de que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles
siguientes a la notificaciínrealizada por el Representante Común, este tendrá la obligación de publicar dicho
evento relevante en forma inmediata.

Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la asamblea de Tenedores
o, en su caso, esta última ordenar que se contrate a terceros especialistas en la materia de que se trate, que

considere necesario y/o conveniente para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión
establecidas en el título y en la legislación aplicable, en cuyo caso, el Representante Común estará sujeto a

las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores al respecto, y, en consecuencia, podrá
confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas,
según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de Tenedores no apruebe la
contratación antes referida, el Representante Común solamente responderá de las actividades que le son

directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior en el entendido que

si la asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros, pero no se le proporcionan al
Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281

del Código de Comercio asi como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal
(vigente en la Ciudad de México) y sus correlativos artículos en los Códigos Civiles de las demás entidades
federativas de México y en el Código Civil Federal con relación a su carácter de mandatario en términos del
artículo 217 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el entendido que el Representante
Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros
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especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación por falta de

recursos para llevar a cabo dicha contratación porque no le sean proporcionados.

El Representante Común debená rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas
por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en el
entendido que dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en que el representante común
sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación de

un nuevo representante común únicamente podrá recaer en una casa de bolsa o institución de crédito.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los
Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad (incluyendo, en su caso,

los intereses moratorios pagaderos conforme a los mismos) o, en su caso, a la fecha en que un representante
común sustituto haya sido designado, aceptado el cargo y tomado posesión del mismo.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o
cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualquiera de los actos y funciones, facultades y
obligaciones que le corresponden por virtud de su encargo conforme al título y/o la legislación aplicable.
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X. Asambleas de Tenedores

Para efectos de esta Sección, "Certificados Bursátiles" significa los 25,000,000 (veinticinco millones) de

Certificados Bursátiles al portador, objeto de la presente Emisión, que ampara el título que documenta la
presente Emisión.

(a) Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por
las disposiciones del título, de la LMV, las disposiciones aplicables de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito y cualquier otra aplicable de manera supletoria, siendo válidas sus resoluciones
respecto de todos los Tenedores, aún para los ausentes y disidentes. En consecuencia, cualquier acto del
Emisor que en términos del título se encuentre sujeto a la aprobación de los Tenedores, deberá someterse a
la asamblea de Tenedores.

(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común.

(c) El Emisor o los Tenedores que, en su conjunto o en lo individual, representen un 10% (diez por
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación podrán pedir al Representante Común que convoque a la

asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse.

(d) El Representante Común deberá expedir la convocatoria dentro del término de 15 (quince) días

contados a partir de la fecha de solicitud, para que la asamblea de Tenedores se reúna en el término de I (un)
mes a partir de la fecha en que el Representante Común reciba la solicitud. Si el Representante Común no
cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Emisor, a petición de los
Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea.

(e) La convocatoiapara las asambleas de Tenedores se publicará unavez, por lo menos, en cualquier
periódico de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos l0 (diez) días de anticipación a la fecha
en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán
tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el orden del día, salvo que esté representado

el 100% (cien por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto respecto del asunto
de que se trate, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea.

(0 Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el
pánafo (g) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar

representados, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a

voto y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de los presentes.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos distintos
a los señalados en el pánafo (g) siguiente, habrá quórum con cualquiera que sea el número de Certificados
Bursátiles con derecho a voto en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la
mayoría de los Tenedores presentes.

(g) Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera convocatoria,
cuando menos el 75%o (setenta y cinco por ciento) de los Tenedores de los Certificados Bursátiles en

circulación con derecho a voto, y que las decisiones sean aprobadas por la mayoría de los presentes, en los

siguientes casos:

(l) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a cualquter
otro representante común;

(2) cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos

de principal e intereses conforme al título;

(3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los
Certificados Bursátiles que ampara los Certificados Bursátiles de la presente Emisión; salvo que la
modificación en cuestión sea para (i) salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del título;
(ii) corregir o adicionar cualquier disposición al título que resulte incongruente con el resto de las
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disposiciones del mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento
contenido en una sentencia o disposición legal aplicable; casos en los cuales no se requerirá el
consentimiento de los Tenedores, en el entendido de que, en dichos casos, el Emisor llevará a cabo
el canje respectivo ante el Indeval, en el entendido que deberá informar a Indeval por escrito o por
los medios que este determine, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a que se

pretenda llevar a cabo el respectivo canje del título, lo siguiente: (x) la fecha en que se llevará a cabo
el canje correspondiente, y (y) todas y cada una de las modificaciones realizadas al título y el
Representante Común confirmará por escrito que las mismas no limitan o afectan de manera alguna
los derechos de los Tenedores por tratarse de uno o más de los supuestos señalados. En virtud de la
adquisición de los Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que el
Emisor y el Representante Común lleven a cabo las modificaciones a que se refreren los subincisos
(i), (iD y (iii) de este inciso (3), sin la celebración de una asamblea de Tenedores;

(4) cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados conforme a lo
establecido en la sección ooCaracterísticas de la Oferta - Casos de Vencimiento Anticipado".

(h) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar
cualesquiera de los asuntos señalados en el párrafo (g), incisos (1), (2), y (3) anteriores, se requerirá que

estén presentes o representados la mitad más uno de los Tenedores de los Certificados Bursátiles en

circulación con derecho a voto y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los
Certificados Bursátiles presentes; si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior
convocatoria para tfatar el asunto señalado en el párrafo (g), inciso (4) anterior, se requerirá que esté

representado en la asamblea de Tenedores, cuando menos el 75oA (setenta y cinco por ciento) de los
Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por la mayoría de

los presentes.

(D Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al Representante
Común las constancias de depósito que expida Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el
intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, respecto de los Cefificados Bursátiles de los cuales
son titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día
Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse

representar en la asamblea por apoderado, acreditado con simple carta poder firmada ante dos testigos o con
un mandato general o especial con facultades suficientes.

C) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles,
los Certificados Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el mercado por 1o que los mismos no se

considerarán para integrar el quórum de instalación y de votación en las asambleas de Tenedores previstas
en el título.

(k) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario.
Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas y
demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del Representante
Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores y el Emisor,
los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos
documentos.

0) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará como base

el número de Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto. La asamblea de Tenedores será
presidida por el Representante Común o, en su defecto, por eljuez, o la persona que éste designe, en el caso
previsto en el inciso (d) anterior, y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les

correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, computándose un voto por cada Certificado
Bursátil en circulación con derecho a voto.

(m) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por
unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación con
derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas
reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.
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Una vez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar su celebración
retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que no concunan a la reanudación de una asamblea

de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza la legislación aplicable, se considerará que

se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos de que se traten.

Nada de lo contenido en el presente suplemento limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los
Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito.

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Comúny a falt¿ o imposibilidad
de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva.
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XI. Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y
consultoría relacionada con la Emisión descrita en el presente Suplemento:

Institución Nombre Cargo

Emisor

Banco Lutinoumericuno de Comercio
Exterior, S.A.

Cssu de Bolsa BBVA México, S.A. de

C.V., Grupo Financiero BBVA
Mexico como Intermediario
Colocador

Eduardo Vivone

Ana Graciela de Méndez

Jorge Luis Real

Martha Alicia Marrón Sandoval

Alej andra G onzález C anto

Vicepresidente
Finanzas - Tesorería

Ejecutivo

Vicepresidente Ejecutiva Finanzas

Vicepresidente Ejecutivo - Legal y
Secretaría Ejecutiva

Director Ejecutivo DCM

Director DCM

Director Ejecutivo DCM

Director DCM

Apoderado

Apoderado

Socio

Asociado

Director Financial Institutions
Ratings

Cass de Bolsa Santander, S.A. de
C,V., Grupo Finuncíero Santander
M éxíco, co mo I nterm ediario
Colocador

Representante Común

CIBANCO, 5.A,, Institución de

Bancq Múltiple

Asesores Legales Independientes

Holland & Knight, S.C.

Agencia Califtcadora

S&P Global Ratings S.A. de C.V

Agencia CaliJicadora

Fitch Mexico, S.A. de C.V

Gerardo Alfonso Díaz Banaza

María Eugenia Delgadillo Marín

Ricardo A. Rangel Fernández

Macgregor

Mónica Jiménez Labora Sarabia

Xavier Mangino Dueñas

Alejandro Briceño Suárez

Erik Rubio

Adriana Beltrán
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Las personas encargadas de la relación con inversionistas del Emisor son: (i) Ana Graciela de Méndez
Vicepresidente Ejecutiva - Finanzas, y podrá ser localizada en los teléfonos (507) 210-8563 o (507) 210-
8500, correo electrónico: amendez@bladex.com y/o (ii) Eduardo Vivone Vicepresidente Ejecutivo -
Tesorerla, y podrá ser localizado en los teléfonos (507) 210-8587 o (507) 210-8500 coneo electrónico:
evivone@bladex.com. Todos ellos, con domicilio en Torre V Business Park - Ave. La Rotonda - Urb. Costa

del Este - Piso 5, Ciudad de Panamá, Reprlblica de Panamá.

Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico o indirecto en el Emisor.
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XII. Información Financiera

Información Financiera

a) Información financiera seleccionada.

Se incorpora por referencia la sección " Información Financiera - Información financiera seleccionadu" del
Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el26 de mayo de 2023, asi como al Reporte por el Primer
Trimestre 2023 presentado a la CNBV y la BMV el 10 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros
Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado de

forma comparativa con el 31 de diciembre de 2022,2021 y 2020, presentados por la Emisora ante la CNBV
y la BMV el 27 de marzo de 2023, los cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones:

https://www.bmv.com.mx y https ://www. eob.mx/cnbv.

b) Información financiera por línea de negocio, zona geográfrca, y ventas de exportación.

Se incorpora por referencia la sección "lnformación Financiera - Información financiera por línea de
negocio, zona geográfica y ventas de exportación " del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV
el 26 de mayo de 2023, asi como al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a la CNBV y la BMV
el 10 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio
Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, presentados por la Emisora ante

la CNBV y la BMV el 27 de marzo de 2023, los cuales se encuentran disponibles en las siguientes
direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www. gob.mx/cnbv.

c) Informe de créditos relevantes.

Se incorpora por referencia la sección "lnformación Financiera - Informe de créditos relevantes" del
Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el26 de mayo de 2O23,asi como al Reporte por el Primer
Trimestre 2023 presentado a la CNBV y la BMV el 10 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros
Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l
de diciembre de2O22, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 27 de marzo de 2023,los
cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y
https://www. gob.mx/cnbv.

d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera
de la Emisora.

Se incorpora por referencia la sección "lnformación Financiera - Comentarios y análisis de la
qdministración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora " del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y la BMV el 26 de mayo de 2023, asi como al Reporte por el Primer Trimestre
2023 presentado a la CNBV y la BMV el 10 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros Dictaminados
de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre
de 2|22,presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el27 de marzo de2023,los cuales se encuentran
disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.

\

\

Contiene el Formato Autorizado 46



D Resultados de operación

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y análisis de la
administrución sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora " del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y la BMV el 26 de mayo de 2023, asi como al Reporte por el Primer Trimestre
2023 presentado a la CNBV y la BMV el l0 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros Dictaminados
de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre
de2022, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el27 demarzo de2023,los cuales se encuentran
disponibles en las siguientes direcciones: httns://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.

iD Situación financiera, liquidez y recursos de capital.

Se incorpora por referencia la sección "lnformación Financiera - Comentarios y análisis de la
administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora " del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y la BMV el 26 de mayo de 2023, asi como al Reporte por el Primer Trimestre
2023 presentado a la CNBV y la BMV el 10 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros Dictaminados
de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre
de2022, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el27 demarzo de2023,los cuales se encuentran
disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y httos://www.gob.mx/cnbv.

iii) Control interno

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y análisis de la
administrqción sobre los resultados de operación y situación financiera de lq Emisora " del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y la BMV el 26 de mayo de 2023, así como al Reporte por el Primer Trimestre
2023 presentado a la CNBV y la BMV el l0 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros Dictaminados
de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre
de2022, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el27 demarzo de 2023,los cuales se encuentran
disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.

e) Estimaciones, provisiones o reseryas contables críticas.

Se incorpora por referencia la sección "lnformación Financierq - Estimaciones, provisiones o reservas
contables críticas" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el26 de mayo de 2023, así como
al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a la CNBV y la BMV el 10 de mayo de 2023, y de los
Estados Financieros Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del
ejercicio terminado el 3l de diciembre de 2022, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 27
de marzo de 2023, los cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones:
https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.
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XIII. AcontecimientosRecientes

covlD-19

a) Medidas adoptadas por la Superintendencia de Bancos de Panamá

Para preservar la salud y la estabilidad del sistema financiero, la Superintendencia de Bancos emitió el

Acuerdo No. 02-2020 (modificada a la fecha) que obligaba a los bancos a evaluar los créditos otorgados a

clientes individuales y empresariales, cuya capacidad de pago se haya visto afectada por el brote de COVID-
19 y las medidas de protección del Gobierno panameño, y, de ser el caso, otorgar un alivio financiero
temporal. Las medidas de alivio estaban originalmente en vigor hasta el 30 de junio de 2020 y posteriormente

se ampliaron hasta el 30 de junio de 2021. Además de estas medidas, el 30 de junio de 2020, el Gobierno
panameño promulgó la Ley No. 156 de2020 (la "Ley de Moratoria"), guo permite una moratoria en los pagos

programados de los préstamos hipotecarios, préstamos personales, préstamos para automóviles, taq'etas de

crédito, préstamos para PYMES, préstamos comerciales, préstamos al sector del transporte y préstamos al

sector agrícola y ganadero hasta el 3l de diciembre de 2020. El reglamento temporal creado por el Acuerdo
No. 02-2020 creó una clasificación temporal de préstamos como "Préstamos con Mención Especial

Modificada". El acuerdo definió un Préstamo con Mención Especial Modificada como un préstamo cuyos

términos y condiciones originales han sido modificados a petición del prestatario o por iniciativa del Banco,

sin que se considere un préstamo reestructurado.

A partir del 1 1 de junio de 2021 la Superintendencia de Bancos emitió el Acuerdo No. 02-2021 que entró en

vigencia el I de julio de 2021 y sustituyó al Acuerdo No. 02-2020. El nuevo acuerdo permite la reclasificación

de los préstamos modificados conforme al Acuerdo No. 02-2020 y clasificados bajo la clasificación temporal

de Préstamo con Mención Especial Modificada. Los préstamos actualmente clasificados bajo la clasificación

de Préstamos con Mención Especial Modificada pueden ser reclasificados como Normales, con Mención
Especial, Sub-estándar, Dudosos e Incobrables dependiendo de la capacidad de los clientes para cumplir con

los términos y condiciones modificados de dichos préstamos, y de las clasificaciones que los préstamos tenían

antes de su modificación. Además, la nueva regulación otorga a los bancos hasta el 30 de septiembre de 2021

la capacidad de reestructurar los términos y condiciones de los préstamos modificados clasificados como

Préstamos con Mención Especial Modificados y que a 30 de junio de 2021 no hayan podido acordar nuevos

términos y condiciones. Los préstamos modificados a partir del 1 de julio de 2021 no podrán ser modificados
ni reestructurados de nuevo. El Acuerdo n'02-2021 ha sido modificada posteriormente por el Acuerdo no 03-

2021. La enmienda establece que los préstamos modificados que no cumplan con sus nuevas condiciones de

pago después de un período de 9l días deben ser reclasificados de nuevo como préstamos subnormales y
reestructurados de acuerdo con los términos de la Regla n" 04-2013.

El Acuerdo No. 02-2021 mantiene los mismos requisitos de provisión establecidos en el Acuerdo No. 02-

2020, que obliga a las entidades bancarias a mantener provisiones equivalentes a la mayor de las

correspondientes a la cartera de Préstamos con Mención Especial Modificada bajo NIIF y al tres por ciento

(3%) del saldo bruto de la cartera de préstamos modificada, incluyendo los intereses devengados no cobrados

y los intereses capitalizados; de este cálculo se podrán excluir los préstamos modificados garantizados con

depósitos pignorados en el mismo banco hasta el importe garuntizado.

El 22 de diciembre de 202l,la Superintendencia de Bancos emitió el Acuerdo No. 06-202 1 mediante la cual

se derogó la disposición genérica regulatoria adicional del tres por ciento (3%) para la cartera de créditos

modificados. Adicionalmente, el Acuerdo No.06-2021, establece que los bancos deben velar por el

cumplimiento de los modelos NIIF aprobados, así como de las normas establecidas en el Acuerdo No. 06-

2021, incluyendo (i) el reconocimiento de un incremento significativo del riesgo de crédito para ciertas

categorías de préstamos modificados, y (ii) la restricción de revertir cualquier provisión registrada a partir de

noviembre de 2021 parala cartera de préstamos modificados.
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A 3l de diciembre de 2021, el Banco no tenía ningún Préstamo con Mención Especial Modifrcado sujeto a

esta medida de alivio financiero temporal.

b) Información sobre Tendencias

A continuación, se exponen las tendencias, incertidumbres y acontecimientos más importantes que la
administración del Banco considera que pueden afectar materialmente al Banco o que podrían hacer que la

información financiera aquí expuesta no sea indicativa de los futuros resultados de explotación o de la

situación financiera del Banco:

. Lasperspectivas están sujetas a varios riesgos alabaja. Entre ellos cabe citarla reaparición de casos

de COVID-19, las tensiones relacionadas con la financiación y la deuda, las perturbaciones derivadas de

fenómenos meteorológicos extremos, las catástrofes naturales y los acontecimientos geopolíticos. A medio

plazo, el fracaso en la aplicación de las reformas que mejoran la productividad y otras necesarias obstaculizará

el crecimiento.

. La incertidumbre sobre la evolución de la pandemia en general sigue ensombreciendo la

recuperación a nivel mundial y en América Latina y el Caribe.

. Los resultados del Banco pueden verse afectados por los cambios en las condiciones económicas

mundiales, incluidos los precios del petróleo y otras materias primas, la incertidumbre sobre las políticas

estadounidenses que afectan al tipo de cambio del dólar, el acceso a la liquidez, las tasas de interés, la

ralentización del crecimiento económico en los países desarrollados y los socios comerciales, y el efecto que

estos cambios puedan tener en la situación económica de los países de la Región, incluido el crecimiento del

comercio exterior de la Región y, por tanto, el crecimiento del negocio de financiación del comercio del

Banco.

. La Región puede verse afectadapor la debilidad de las divisas frente al dólar estadounidense, dada

la preocupación por las continuas subidas de tipos. Cualquier endurecimiento monetario de Estados Unidos,
junto con el aumento de la inflación, podría llevar a muchos bancos centrales de la región a endurecer su

política monetaria. El consiguiente aumento de las tasas de interés podría provocar un deterioro de la calidad

de los activos, ya que la capacidad de reembolso de los prestatarios podría reducirse, lo que probablemente

provocaría un aumento de la morosidad.

. Las presiones inflacionistas en Estados Unidos y en toda la región, que podrían exigir una retirada

aún más rápida de la acomodación monetaria, el posible cambio en el sentimiento de riesgo de los inversores

y el consiguiente endurecimiento de las condiciones financieras mundiales y nacionales también representan

riesgos importantes parala recuperación. Cualquier aumento de las tasas de interés a largo plazo en Estados

Unidos podría restringir las condiciones financieras mundiales y ejercer presión sobre los mercados

financieros de las economías emergentes. El exceso de liquidez en los mercados internacionales podría

revertirse de forma desordenada.

. Existen elevados niveles de endeudamiento en el sector privado, lo que podría acarrear problemas

de solvencia asociados. El Banco cree que el aumento de los costos de los préstamos como consecuencia de

la pandemia de COVID-19 pondrá al descubierto las vulnerabilidades financieras acumuladas durante años

de bajas tasas de interés. Cualquier aumento del número de quiebras de empresas afectadas por la pandemia

tendría posibles efectos sobre la estabilidad financiera de la Región. Además, los prestatarios a los que el

Banco presta operan una amplia gama de negocios y están activos en numerosos sectores económicos,

muchos de los cuales están enfrentando, y seguirán enfrentando, importantes desafios e impactos negativos

como resultado de la pandemia de COVID-19. Estos impactos pueden incluir, entre otros, la reducción de los

volúmenes de negocio, el cierre temporal de las instalaciones de los prestatarios del Banco, la insuficiencia
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de liquidez, el retraso o el impago de los propios clientes de los prestatarios del Banco, el aumento de los

niveles de endeudamiento o la falta de disponibilidad de financiación suficiente para los prestatarios del

Banco, y otros factores que escapan al control del Banco.

. Existen vulnerabilidades asociadas a un aumento de los niveles de deuda pública, en parte derivadas

de los estímulos fiscales concedidos en varios países y su impacto en la sostenibilidad de las finanzas

públicas.

. Las posibles distorsiones en la valoración de algunos activos financieros podrían llevar a una

corrección brusca de sus precios. Como consecuencia, los flujos de capital hacia la Región podrían verse

significativamente reducidos. Una desaceleración de los flujos de capital podría desestabilizar las tasas de

cambio y la financiación de las balanzas por cuenta corriente, lo que podría provocar presiones inflacionistas

y un endurecimiento de las políticas monetarias. Una desaceleración económica resultante o los

acontecimientos políticos relacionados con ella en la Región podrían tener un efecto material adverso sobre

las perspectivas de crecimiento en la Región, y sobre la calidad de los activos y las operaciones del Banco.

. Los cambios en la percepción del riesgo en los mercados en los que opera el Banco podrían provocar

un aumento o una disminución de la competencia y afectar a la disponibilidad de liquidez en dólares

estadounidenses, lo que podría afectar a los diferenciales sobre el costo de los fondos de la cartera de

préstamos del Banco y, en consecuencia, a los diferenciales de interés neto del Banco.

. La mate1ralización de estos riesgos podría generar nuevos episodios de volatilidad, mayor aversión

al riesgo y endurecimiento de las condiciones financieras globales, lo que en un entorno de elevado

endeudamiento podría traducirse en riesgos para la estabilidad financiera en algunas de las economías más

vulnerables.

. En vista de un entorno político dividido y de las próximas elecciones en varios países de la Región,

la trayectoria de la política económica es incierta. Lafalta de consenso político sobre el ajuste fiscal y la
agenda de reformas estructurales podría tener efectos pedudiciales sobre el crecimiento a través de un

deterioro del sentimiento de los consumidores, las empresas o los Inversionistas.

. Las perturbaciones relacionadas con las condiciones meteorológicas extremas, relacionadas en parte

con el cambio climático, y otras catástrofes naturales son una fuente significativa de riesgo a la baja para las

perspectivas regionales, y para las vidas y los medios de subsistencia de las personas. Los países insulares

del Caribe, iunto con los países centroamericanos y las zonas costeras de otros lugares, se enfrentan a la

subida del nivel del mar, a tormentas extremas más frecuentes, a inundaciones costeras y a la erosión en el

futuro, mientras que algunas partes de Sudamérica, incluidas las zonas agrícolas, se enfrentan a un riesgo

creciente de sequía. Además, una amplia franja de la región es propensa a los terremotos. Mejorar la

resistencia y la preparación para los fenómenos climáticos y meteorológicos es fundamental para limitar su

impacto económico, especialmente en los países donde la vulnerabilidad al cambio climático es elevada.

. El Banco adoptó considerables medidas para mitigar el riesgo para sus empleados y operaciones

comerciales relacionadas con la pandemia de COVID-19 en curso, tales como:

El Banco ha vigilado cuidadosamente la pandemia de COVID-19 y su impacto en su negocio. Tan

pronto como los efectos de la pandemia de COVID-I9 comenzaron a manifestarse en marzo de

2020, Bladex fue capaz de aumentar significativamente su posición de efectivo, manteniendo

continuamente niveles muy por encima de los requisitos de liquidez reglamentarios basados en las

norrnas de Basilea III. La capacidad del Banco de mantener una fuerte posición de liquidez es

atribuible a sus fuentes de financiamiento históricamente diversificadas y estables que incluyen

muchas relaciones de larga data con bancos corresponsales e Inversionistas en todo el mundo, así
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como depósitos de los bancos centrales de América Latina, que también son los accionistas de Clase

A del Banco. La prudente gestión de la liquidez del Banco tiene como objetivo mantener su

resistencia en caso de que aumente la volatilidad del mercado.

En marzo de 2020, el Banco estableció criterios de suscripción de créditos más estrictos, con el

objetivo de atender a su base de clientes estratégicos, en segmentos de clientes e industrias que el

Banco considera más aptos para enfrentar los efectos de la pandemia del COVID-19. Esto dio lugar
a una reducción de la Cartera de Préstamos en2020, ya que el Banco ha podido cobrar casi todos

los vencimientos de crédito programados, junto con los pagos anticipados de créditos, debido a la

alta calidad de su base de prestatarios y a la naturaleza a corto plazo de su cartera (a 3 I de diciembre
de 2020, el 75% de la Cartera Comercial restante tenia un vencimiento programado dentro de un

año), y luego prestar de forma selectiva. Dada la mencionada naturaleza a corto plazo del negocio

del Banco, junto con la alta calidad de su base de clientes, incluyendo el54oA de la Cartera Comercial
a 31 de diciembre de 2020, colocada con instituciones financieras de primer nivel, y el 1606 de la

Cartera Comercial a 3 1 de diciembre de 2020, con empresas soberanas y estatales/de propiedad en

toda la Región, el Banco tiene la posibilidad de gestionar el tamaño de su cartera según lo considere

oportuno, dándole flexibilidad para responder al actual entorno empresarial incierto.
El Banco implementó en 2020 un proceso de revisión continua de toda su cartera nombre por

nombre, clasificando los países y sectores por categorías de riesgo. Este proceso permitió al Banco

adquirir rápidamente un profundo conocimiento de las repercusiones de la COVID-I9 en los

sectores y clientes por país, habiendo estado en estrecho contacto con la mayor parte de su base de

clientes a lo largo del año. Los sectores identificados como de alto riesgo, como las aerolíneas, el

azicat,la cadena de producción y suministro de petróleo y gas, y el comercio minorista, entre otros,

representaban un total de aproximadamente el9Yo del total de la cartera comercial al 3l de diciembre
de 2020. Además, el Banco continuó reduciendo la exposición a los sectores de mayor riesgo, como

la industria de las aerolíneas, que disminuyó en $99 millones, o 67Yo desde el 3l de marzo de 2020,
representando menos del l% del total de la cartera al 3l de diciembre de2020, y la industria del

azucar, que disminuyó en $57 millones, o 43oA en el mismo período. Además, el Banco redujo sus

saldos de préstamos deteriorados por el crédito (o NPL) a 0.22oA de la Cartera de Préstamos al 31

de diciembre de 2020.
El Banco implementó su Plan de Continuidad de Negocio el 13 de marzo de2020. Como resultado,

el Banco pudo continuar con su actividad a distancia y seguir procesando las transacciones sin

intemrpciones operativas o tecnológicas impofantes. Todo el personal del Banco, un total de 177

empleados operó a distancia desde sus hogares durante todo el añ,o 2020 y algunos períodos de 202 I ,

en seis países diferentes, y las operaciones diarias del Banco han funcionado sin intemrpción.
Además, el Banco ha implementado medidas y controles específicos de ciberseguridad, apoyados
por herramientas para proteger los principales puntos de ataque, es decir, el correo electrónico y los
puntos finales (ordenadores portátiles). En relación con el capital humano, los supervisores, con el

apoyo del equipo de recursos humanos, mantienen un seguimiento constante de los empleados del

Banco para asegurarse de que gozan de buena salud fisica y mental, así como de que la productividad

se mantiene en niveles normales y se cumplen los horarios de trabajo.

Se han mantenido con éxito comunicaciones digitales constantes y eficaces, tanto a nivel interno

como externo, con clientes, bancos corresponsales y otras partes interesadas. En consecuencia, el

Banco no ha experimentado un impacto significativo en su actividad como consecuencia de las

restricciones de movilidad y de viaje.
El Banco volvió a celebrar con éxito su Junta Anual de Accionistas de 2021 de forma virhral, tras

haberla celebrado virtualmente por primera vez en 2020. La administración considera que la
celebración virtual de lajunta redunda en beneficio de los accionistas y empleados del Banco.

C. Presentación Emisora:
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Clase A
Bancos Cantralss s lnstltuülones r$t¿t¿l€s dsslgn€ds
d6 23 palses 116 Amár¡ca I a?lna y el CarlhF

. Enl¿cediecto entre el Bancoy gobiernos de
Anrérica Lat¡na

. Fuente principal de los deÉsilos de Bladex, q!¡e han
demoslrado ser una fuente de fnanciam¡ento
estable, inclr¡so rl¡rrante periMos de volatilidad del
mefcado

Derechos cie mayoria absolula; cambios en los
Estaiutos del Banco, disoluciones o fus¡mes
requieren 75% de ¿probacion de la Cl¿se A

Estatus de acteedor prefe¡ente en escenaros de
eslfés

r¡- ¡1..r,.. ¡, 'l tl a rt'¡,C!r¡o.r.l
, r!,::012

Bladexi

l¡SCi st,r,r !l {^ J! ul

MSCr

Clase E

lnversionistas Privados

NYSE Accimes públicas

Compo¡lalón da lo. pu.!to3 dr l. runt. olr.ctlva

Clase E

Clase B
Baricos e instituciones titranc¡eras latinoamericanas
e ¡nternacionales
Dereclros de convefsión I a 1 a acclones Clase E

Cl¿ses
A.8. €

Clase A

Ambiental

US$270M+
GCTALSDesembolsados

Gobernanza

+ Criteflos de evaluación de la car tera

+ HO LEED Certif¡cación

'[lllÍ3ifi!,lJ"",ii*,.,"" ücomLrn¡l¿rra y estfaleg¡E de
fmpac(o I _9

Social

+ Politica de Pnvacidad & Data Security

t Fornlacrón y desarrollo de los
enrpleaclos40%

Representac ión
femen¡na en la

Junta Directiva

33%
C -Level

+ Supervisión ESO de la JD y la Dirección

d Marco paÍa la qestron de flesgos $ xm:t,llff:; ot5c il^ItNGs

Comprometidos con la promoción de la prosperidad en Latinoamérica mediante el apoyo al
comercio y la integración regional con una sólida base ESG

4

[]l¡rdrx

La

refuerza el

gobierno corporativo del
Banco y fomenta un
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Bladex tiene un historial cons¡stente de grado de inversión a través de los ciclos de

crédito, en una región altamente volátil

I ll, rr li'x

Ill,rrii x

Gobierno corporat¡vo centrado en el marco de la
gestión integral de riesgos

P¡ñer¡ Llnea de Defensa

rnatrla .r:: lrri j rra.: (ja ilt.l(. rLl ! rjali.lii¡rlrtr)¡:l
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lnt6rnaclonal

s&PGM- BBBRabngs Esrebre

Bládsx Grado de lnversión

479
grado de inversión

,\ltxrrrrl Baa2
Ne0alvo

BBB
Estable

a
I i¡ l,ll.r,¡j, dol PIB

con grado ds4 41%
del PIB
con grado de

Panamá

I i¡ lrll.r,¡t' AAA
Estable

México

S&PGlohl
Ratrngs

AAA Crists tlÉooera mundbl Prodos da bs mátdi¿¡ pdmás

Estable
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Clientes de primer nivel, con grandes oportunidades para ampliar nuestra presencia en
varios segmentos y aumentar la diversificación

Blarle x

Frnancio¡¿s Pr¡vadas
6f Grandes empresas con ventas anuales

medias superiores a 300 mlllones de
dólares.

Líderes de la industria local y reg¡onal y
grancles grupos económicos

Buen gobierno corporativo

Centrados en sectores estratégicos del
cornercio exterior

Empresas con califrcación local o
¡nternac¡onal

Cartera Comerclal por lndustria

'il
M

6
@

2X

$7,778

CdF¡clsel

Cartera Comercial por Pafs

10

Ert¿tobs

9

44% Grado cle lnversrón

*

Perfil de Vencimientos

a hrilh¡clon.rFlnancler¡1

c Alh.nlosyE.bkl¿r
t ÉnéGli tl&t¡ía
! hdurk¡á3deM¡nuldctr¡
, ü¡or Comrnd¡tFr

I Méx¡co

I Ch¡te

I Perú

t No L¿tám

I Panamá

I Otros lG'

13

8X
8X
7X
6%

2%

4 Oüor!ñkbrytober¿no!

4?X
l7x
8*
1X
6¡
6X
6f
4X

\

\

56% Sin Graao de tnversión

I Brasit 12%

¡ Guatemala 12%

t cotomb¡a 10x
¡ Otros N-lG'r ]0X
I República Oom¡nicana 7X
I Ecuador 5X

31%
Más de un

año

69%
Menos de

un año

Diversificación de la cartera por países y sectores lll,rrlcx

1023

$7,778

12 Meses
Durac¡ón Prmedrc
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Bladex¡l
Exposición por Etapas

Etapa I
98.O7%

$8,58n

Etapa 2

1.53%
$133M

ir 'll' ,
\ l;;\1

Reseryss Éra Pérdi&s

Saldos al frnal del periodo (en millones de USD)

B¿tance al rnicio de Peilodo
P¡ovisio,res (r ¿ver sronel,

R{uper3ciónes l.ásti!los)
B¿lance a Final de Perrdo
cranilos con deteÍroro sose C¿rter¿ d€ Crédilo

08
o.0

3s6.0

s¡l l
8l
ai

$5s.2
o.2t;

Cartera de
lnv€rs¡ones
HQLAT

Saldos al final del periodo (en millones de 39
USD)

Pl¿20 Promedio Remanenie 0.3 años

s66.8
6.3

(0-71

s12.4

s5d ú

t8
]!

381.8

s6t 8

5.8

{0 8}

386.8
o {:i 04*

Carten de
lnversiones de
Créd¡to

Países
Latam

899

Plazo Promedio Remanente 2.0 años

42%
¡382 MM U9

Palses
No Latam

58 i¿
J555 MM U9

Pafs de Riesgo

Calif icación Credit¡cia
Global

a ch.é 12\
r Rxrco llf
r 8t3sa 8X
I cohmbia 5x
, &rú 3X

Paoam¡ 3l
Cosr¡ Rrca lX

¡ &púdraoómidcsá lx

2X
1X

1X

1X

1X

51X

Calificación Creditlcia
Global

43% N-rG

¡ aBr
ras
. 88.
¡8'
rB
. DO.

t2

58X rG 100% lG

24X
?x
8X
0x
2X
1X

. 8gB+

a 848
t 8aB-

i*
5X

12\
¿0f

;;
26X

)5*

$8.zen

Portafolio de inversión diversificado y de corta duración

206%

1l

[:ll,¡r k'x

Sólida calidad de los
activos, bajo riesgo de
crédito y robusta
cobertura de reservas

Total de rescrva para
pórd¡clas sobre cró{i¡tos
con clctdioro
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Activos LQuidost Colocaclón de Activos Lfquidos
por Pafs de Riesgo

sh¿eil

üEEE
rr.r¡¡-:¡ tú-)!^ 22

-¡LNca 
k&rJis

¡l-Oii-21 lr-M¿r'21
rrtv'J,s / torJdo,rrvor

Desglose de Fuentes
de Fondeo

Razón de Cobertura de Liqu¡dez ("lCn"¡ I

69
Fuentes de Fondeo
por Reglón

Los aclivos l¡quidos cootilrúan pr¡ncipalmente
¡nverlicios en la Reserva Federal,
complenrentándose con un pqtafolio de
bonos de $39 m¡llones, que calif¡can como
Activos Liquidos dé Alta Calidad, de acuerdo
con l¿ def¡nición del LCR B¿srlea lll.

Al cierre del lTrim23, los act¡vos liquidos
repfesentaban el l4% de los activos tol¿les

Dépós¡tos ¿c Acclonlstas Cl¡¡c A /
B.n.os C.ntrrl.t
- 50% del roral de depósiros

Prot..má d. Y.nkcc CDs

aporta granularidad a la base de
depósilos.

Flnanci.ml.ñto dG Cofro Phro
p¡ov¡sto por una amplia red de
cor responsales en distintas
geografias

Mcrcrdor dG C.plt6lcr y
Slndlc.c¡on.t
.efuerzan la estab¡l¡dad y
d¡versificac¡ón de las fuentes de
financiam¡ento.

.;, i, t.; .:.

ffi

Depós¡tos

Deuda d€ Corto Pla?o

Deuda de [argo Pla¡o

t ,\ÍÍ ca

[r c¡¡F I uS^ c¡rrdá

I Arner'ca dd SurI [urop¿

ro23

$7,872

I Asra

I Mé¡,co

d. l. Rcscrv. Fcdcrrl
provee una fuente contingente
de liquidez a través de la
Agenc¡a de Nueva York

t4

Base de fondeo resiliente y diversificada lJl,rtk'x

1t

Bladex mantiene una

robusta posición de liquidez.
Los activos líquitlos se

colocan principalmente en el

Banco de la Reserva Federal

de Nueva York
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Segregación de fuentes de fondeo por tipos de productos Blatle x

Estructura de Fondeo

l5

Fuente de Fondos por
Producto

Depósitos* por tipo de Cliente

Depos¡los 36X

YankeeCDs 9X

Repos

'144a / Regs

EMTNT t

Em¡s¡meg MXN

sindicados 5%

Eancos Corespotsales 24Í

7,165

2.170

7,641

2,030

8,030

1,9¿8

7,908

2,222

7,872

2,240

aOs,(k'¿r!¡l t &uú3 ¿.orlo pid?d. ildo ) v¡ o:dr !erdd( s brtr r{:ue¡d\E d¿

3l-s.Í.12 30 iu¡ 12 30 $o ?l ll Lrec :: ll M!r_¿3

OU¡O:{¡r¡r y @údr ¡ Jgoo ¿2o ¡i¿(o

1Q23

$7,872

$3,569
lQ23

Automatizal los procesos claves

t1

Anrpli;rr l¿ baso dt: deposit.rntes

Fuerte
Potencial de
Crecimiento

Pronrover la exparrsión y

f idcfiz¿ción de la bast' dc t:lientos

I'roject I indnco

Structurcd lradt: I inancc

l:¡nanci.]rr¡e¡to en rnolred¿ls loc¿les

Potenc¡ar l;rs ca¡racidadt s

cotncrci¿les y l.r cobt:rtur.r re¡1ion.rI

para des.trt ollat. tttt.r plat.tfot tnr t1t'

¡lroductos dc Tesort:rí¿.

t.xpandir la ofcrt¿¡ dc ¡rrodrictos r
tr¿rvés de la incorpotaciritt dt'
soluciones financit r¿s dr: aito valor
agrr,-gad o:
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Fase lnicial

6.1%
RoE 3Q21

1.
Una ág¡l cartera de préstamos a corto plazo permite
reequ¡librar los ciclos

l. nctivos cie alta caliclad y cl¡versif icados geográfica y
sectorialmente

3. Capital¡zación sól¡da, trase de firranciación bien
ci¡versif icada, acceso a la ventan¡lla de descuento de la FED

a través de la agenc¡a cle NY de Bladex.

4. Un balance f lexible para ap[ovechar las variaciones de los

t¡pos de interés y cr¡brir el riesgo de camb¡o

Hoy

13.7%

eh¿eil

13%n5%
RoE Objetivo

RoE 1Q23

5.

H

H

H

H

H+40 años hac¡endo negoc¡os en Latinoamér¡ca y Bancos
Centrales como accionistas

19

Ejecutar nuestro Plan

Estratégico a 5 años para

promover el crecimiento y
maximizar retornos

@, r+) #ír
llt Optimización Expansión Escalamiento

I il, rr ['x

El modelo de negocio de

riesgo intrínsecamente bajo
NO cambiará con el Plan

Estratégico

¡,--|
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Bhdei?
lngreso Neto V RoE

Trinrestral

I 1:,:

2 3.O

10.3%

26.9

r 54X

11.6%

31.0

13.7%

i.:: l

? d1x

Margen de lnterés Neto ("NlS")

E I¡Sa rle A¡!10s prDdua!vos

-T¡sa 
de P¡srvos Íin¡ilcicros

11.',|

t3l

Margen Financiero Neto ("NlM")

- 
NIM

¡.6l

i.l]l

Ltl

l12í

Lt2

23

El creciente margen de tasa de interés neto impulsa el incremento sostenido de
los ingresos

22

Bl¿rlcx

Sólida evolución de los
niveles de rentabilidad,
alcanzando
rend¡mientos sostenidos
de dos dígitos
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Robustos niveles de
capitalización

Dividendos
declarados 1T23

El fuerte crecimiento
de los ingresos
impulsa una menor
relación costo-ingreso

s0.2s
¡ror accirin

)4

25

Bladeil
Capital

"42 
2

-ldl¡,$orr,J

2.))! 3022

-¡\Oe¿o¿a 
d¡ {.¡ a¿p lai RequlJtorio S8p

JO?2 ro2:l

-Ra?ón 
¿e c¿pit¿l¡r nl¡r,o l¡Lr I l8asilea llil

r,005
1.019

Gastos operat¡vos e fndice de eficiencia

36.4%
35.4%

13.1

11.0

3.8

,t.8

16.2X

13 47.

--

)t)¿:

12 9%

l,):'.i

I¡;':i. r'::'i,'f.rl

1,069

30.8%

16. ¿

8.6

.tt))2

Bladexl

t4.4%

r.049

31.6%

14.6

5.9

l)2 /

r5 3%

13.2%

15 37"

1 3.59r

15.9

4.2

26.9%

tQ::i
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A. Título.
B. Opinión Legal Nacional y Extranjera

C. Calificaciones.
D. EstadosFinancieros.

XV. ANEXOS
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